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A N U N C I O S ,
O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 
EX TRA N JER A

D ía  19 de a b r i l  de  1943
Cambios de compra y venta de  

monedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

L ibras ................................
D ólares ..........................
Liras .....................................
Francos suizos ................
Reiohsmark ........................
Florines ..............................
Be; gas .................................
Escudos .......“......................
Peso moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas clearing.

COMPRA VENIA

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
. 2,60

2,62
»

221,35

41,50 
11,22 
59,03 

259 25 
4,31

44,bO 
2,66 
2,68 
»

226,90

N OTA .—Las divisas no cotizadas de
berán rem itirse al Institu to  Español d© 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LUGO

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

Habiendo acordado el ilustrísim o se-
ñor Delegado de Hacienda que a las on
ce horas del día 26 del actual mes tenga 
lugar en au despaoh0 de esta Delega
ción la vista de dos expedientes instru i
dos contra desconocidos, en virtud de 
la aprehensión de 2 kilogramos de C afé  
y de trein ta  y nueve de cacao, efectua
da por G uardia Civil de Costas y Fron
teras de Espiñeira y  Monforto los días 
8 y 3 de los corrientes, respectivamen- 

m te, se hace público por medio de este 
BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO 
para que Jas personas que se conside
ren dueñas de tales efectos acudan al 
referido acto, haciéndose saber que en 
el mismo deben presentar toda la prue-_ 
ba documental y  proponer la práctica 
de las demás que estimen pertinentes, 
así com0 el derecho que tienen a nom
brar un individuo de la Cámara de Co
mercio o comerciante o industral m atri
culado con establecimiento abierto en 
esta localidad y más de cinco años en 
el ejercicio da su industria, para que 
como Vocal Jorm e parte de dicha Ju n ta , 
pudiendo valerse asimismo de u n a ,p e r
sona que en el momento de la vista de

✓

los expedientes respectivos hable por los 
interesados, sea o no Letrado.

Lugo, 15 de abril de 1943.—El Se
cretario de la Ju n ta , M. Cordeiro.

3 . 6 2 7 -0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
SEVILLA

Nueva industria
Peticionario : Don José Valora Matliéu.
Objeto de la in d u str ia : Fabricación de 

pinturas en tinas, en Sevilla.
Producción: 600 kilogramos en jorna

da de ocho horas.
. Esta industria empleará solamente ele
mentos para la fabricación y m aterias 
primas de producción nacional.

Se hace pública e » ta  petición para que 
los industriales que s© consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
(h'iitio del plazo de diez días, en las ofl 
oinas de (<sla Delegación ele Industria.

Sevilla, 24 do marzo de 1943.—El Iu- 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

4 1 9 -0

D ELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
SEVILLA

Nueva industria
Peticionario: Don José Sopeña Bon- 

compte.
Objeto de la industria: Producción de 

especialidades farmacéuticas con produc
tos básicos obtenidos por tratam iento de, 
substancias vegetales en laboratorio in
dustrial químico-farmacéutico, en Se
villa.

Producción: 1.000 tubos d© comprimi
dos d© 15 pastillas d© 20 centigramos, y 
1.000 cajas d© 5 ampollas de un c/c de 
«Trofitán»; 300 frascos cuenta gotas de 
15 c/c de capacidad y 3.000 inyectables 
o 3.000 comprimidos de «Escilnrina», y 
500 botellines de concentrado de frutas 
vitaminizadas de 250 c /s ; todo en jo r
nada de och.o horas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas da producción nacional.

ISe hace pública esta petición para que 
los industriales que s© consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 25 de marzo de 1943.—El In 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

4 1 3 - 0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
SEVILLA 

Ampliación de industria
P etic ionario : Unión Industrial y Co

mercial, S. A.
Objeto de la am pliación: Instalación 

d© m aquinaria en su industria de fabri-
\

nación de hielo para aumento de la pro
ducción, ©n Sevilla.

Producción: Aumenta ©n 631 kilogra
mos de hielo ©n jornada normal.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se Consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que «^timen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria .

Sevilla, 24 de marzo de 1943.—El In 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

4 1 7 - 0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
NAVARRA

A m pliac ión de industria
Peticionará): Ulpiano Iraizoz M ina,

Pamplona,
O bjeto d© la ampliación: Molino mez

clador para ]a fabricación de chocolate.
Producción : La misma de 28.800 kilo

gramos anuales, pues no se aum entan los 
cupos de primeras materias.

E sta industria em pleará maquinaria y 
primeras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria  (Teobui- 
dos, 5). *

Pamplona, 31 de marzo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

4 1 6 -0

D ELEGACION D E  IN D U ST R IA  DE 
ZAM ORA

N ueva industria 
Peticionario : Don César Sánchez Sogo.
O bjeto de la in d u str ia : Sum inistro de 

energía eléctrica para alumbrado y usol 
industriales al pueblo de Moraleja de 
Sayago.

Todo el m aterial que s© emplee será de 
procedencia nacional.

S© hace pública esta petición para que 
los que • se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que se con
sideren oportunos en esta Delegación de 
Industria , dentro del plazo de diez dias, 
a p artir  de la publicación de este anun
cio en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO.

Zamora, 12 de abril de 1943.—El In 
geniero Jefe, Antonio Barrena.

412-Ó
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Ampliación de industria
Peticionario: Felipe Gutiérrez Mo

rales,
Objeto de la ampliación: Instalación 

de desmote químico.
Producción: Se tratarán anualmente, 

en jornada de ocho horas, 300.000 metros.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo reglamentario de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza del Doctor 
Población, número 1.
• Salamanca, 9 de abril de 1943.—El 
Ingeniero Je fe^L . Fernández Tapia.

4)11-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Ampliación dé industria
Peticionario: «Productora Tocinera,

Sociedad Anónima».
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su industria do Matadero Industrial y 
Fábrica de Hielo un motor a g^s pobre 
de 65 CV\, acoplado a una alternadora 
de 50 ItVA., para sustituir a la energía 
eléctrica en sus interrupciones.

Producción: No suffirá variación al
guna.''

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prima5 nacionales.

Se hac© pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

. tadós por la mismá 'presenten, por tr i
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In- 

. dustria.
Palma de Mallorca, 22 de marzo de 

1943.—El Ingeniero Jefe, J .  Marqués.
413-0

JEFATURA DE OBRAS  PUBLICAS 
DE LEON

. Esta Jefatura abre un concurso pú
blico de destajo para la ejecución por 
destajos sucesivos de 98.000 pesetas las 
Gbras de reparación, de explanación y 
firme de los kilómetros 26, 27 y 28 de 
la carretera de La Magdalena a Paten
cia a Tinamayor.

T-. Presupuesto, 9&.000 pesetas.
Fianza provisional, 1.960 pesetas.

; Puede examinarse el proyecto y con
diciones de la obra y presentar propo
siciones en las oficinas de dicha Jefa
tura (Ordofio II, 27), en horas y días 

. hábiles hasta las trece horas del día 6 
del próximo /mes de mayo.

Le<5h, 14 d̂ e abril de C943.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

. -  3.19^-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LEON

Esta Jeiatura abre un concurso pú
blico de destajo para la ejecución por 
destajos sucesivos de 9S.000 pesetas, las 
obras de reparación, de explanación y 
firme de los kilómetros 5 al 9 de la ca
rretera de La Magdalena a Falencia a 
Tinamayor.

Presupuesto, 98.000 pesetas.
Fianza provisional, 1.960 pesetas. 
Puede examinarse el proyecto y condi

ciones de la obra y presentar proposi
ciones en las oficinas de dicha Jefatura 
(Ordeño II, 27), en horas y días hábi
les hasta las trece horas del día 6 del 
próximo mes de mayo.

León, 14 de abril de 1943.—El Inge
niero jefe (ilegible).
' 3.197-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LEON

Esta Jefatura abre un concurso pú
blico de destajo para la Ejecución de las 
obras de reparación, de explanación y 
firme de los kilómetros 26, 27 y 29 de 
la carretera de León a Caboalles. 

Presupuesto, 79.466.40 pesetas.
Fianza provisional, 1.590 pesetas. 
Puede examinarse el proyecto y con

diciones de la obra y presentar propo
siciones en las oficinas de dicha Jefa
tura (Ordoño II, 27), en horas y días 
hábiles hasta las trece horas del día 5 
del próximo mes de mayo.

León, 14 de abril de 1943.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

3/. 96-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE CIUDAD REAL

Conourso de Oapataces-Celadórea
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Dirección G e n ia l de Caminos con 
fecha 5 del corriente, 6e abre concurso 
para proveer una plaza de Capataz-Ce
lador en el Cuerpo de Camineros del Es
tado, con . el jornal de 12  pesetas dia
rias, con arreglo , a las siguientes bases :
Primera.-Condiciones para solicitar to

mar parte en el Concurso
a) Ser F^eón Caminero o Capataz que 

figuren en la plantilla y escalafón de la 
provincia y que no exceda be cincuenta 
años de edad dentro del año actual y 

■que posean, no sólo las debidas condi
ciones físicas y de capacidad para dicho 
cargo, sino' que además hayan demos
trado en toda ocasióp aptitudes excep
cionales de carácter, moralidad y mando^

b) Ser de buena conducta y de inta
chables antecedentes y no tener nota 
desfavorable en su expediente.

c) Podrán, sin mbargo, ser dispensa
dos de la edad fijada aquellos Caminaros

y Capataces que en el anterior Concur
so fueron aprobados y no obtuvieron pla
za por no existir vacante en la respec
tiva provincia.

Segunda.-Conocimientos que han de exi
girse a los aspirantes

t.° Todos los que se exigen a loa 
Camineros y Capataces, conforme a lo 
dispuesto en el vigente Reglamento, con 
la extensión necesaria para demostrar 
claramente que domina los trabajos que 
bajo su dirección se tienen que realizar, 
y además los siguientes;

2.° Medir, tomar muestras y distin
guir en sus clases los materiales co
rrientes pai'a las obras y maneras de 
efectuar su almacenamiento o apilado.

3.° Las distintas clases de afirmado 
que ordinariamente 6e construyen en ca
rreteras1: •'ejecutarlos, repararlos y Con
servarlos.

4.° Determinar los puntos de rasan
tes.por medio de niveletas, partiendo de 
la planta, perfiles longitudinal y trans
versales, en alineaciones rectas y curvas, 
señalando el ancho que la explanación 
tiene que ocupar y las cotas de desmon
te y terraplén que resulten.

5.° Explotar una cantera empleando 
los explosivos comentes.

6.° Replantear la construcción de 
obras de fábrica de pequeñas luces, do 
acuerdo con los modelos oficiales o los 
planos que se les faciliten, interpre
tando los mismos y precauciones que ha a 
de observarse en el descimbramiento de 
las obras.

7.° Preparar Un encofrado, armadura 
y hormigonar obras pequeñas de hormi
gón armado, especialmente losas y vigas 
rectas. Precauciones para el buen fra
guado y cura del hormigón y descimbra- 
micnto de los encofrados.

8.° Ligeros y prácticos conocimientos 
sobre terreno de fundación en que no 
se empleen agotamientos e igualmente 
sobre construcción de obras y revesti
mientos empleando los materiales más 
corrientes.

9.° Tomar y <Jibujar perfiles transver-' 
sales en excavaciones para emplazamien
to y cimiento, su agotamiento, de obras 
de fábrica de pequeña luz y de explana
ciones oon el empleo de / la cinta mé
trica y de reglones.

10. Representación mediante el le
vantamiento de un sencillo croquis aco
tado de cualquier desperfecto, que, có
mo Consecuencia de temporales u -otras 
causas, puedan producirse en las obras, 
do la carretera o en las lindante* a la 
misma.

11. Andamiajes y medios má#, co
rrientes para ¡a elevación de materia
les. ‘ ' * , :

12. * Práctica de la pintura de lo# $le-
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mentos metálicos, así como de las pre
cauciones que se han de tomar ' para 
Conseguir la perfecta adherencia de las 
pinturas que se empleen.

13. Reparación, calzado y aguce de 
las herramientas más corrientes en las 
obras, según su uso.

14. Organización de trabajos para 
acopios y empleos en reparaciones de 
f irm es  ordinarios y bituminosos y cono
cimientos generales para apr'e.v'mr su 
Coste.

15. Nociones de Ja construcción en 
general y el detalle de la práctica de 
albaíiil&ría, cantería y carpintería de 
armar.

16. Conocimientos elementales de los 
mecanismos y reparación de las averías 
más frecuentes, que no necesitan tra
bajo de taller, de la maquinaria de uso 
más general en las obras de reparación 
del firme de carreteras y riegos bitumi
nosos de los afirmados.

Forma de solicitar las plazas

La presentación de documentos se ve
rificará antes de los treinta días natu
rales, contados desde la publicación de 
este anuncio en el «Boeltin Oficial» de 
la provincia.

Serán necesarios:
1.° Solicitud, reintegrada _con póliza 

de ti,50 pesetas, dirigida al Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas.

2.° Partida de nacimiento.
3.° Documentos que acrediten (si los 

interesados lo consideran oportuno), eu 
condición de Caballero Mutilado, ex com
batiente, ex cautivo, etc.

NS se dará nuevo plazo suplementario 
para la presentación de documentos, de 
modo que los que no tengan completa 
la documentación fijada en el plazo in
dicado serán excluidos del concurso.

Tramitación del Concurso
Los admitidos a este Concurso verifi

carán un examen de capacidad ante uu 
Tribunal compuesto por el Ingeniero Je
fe, un Ingeniero subalterno y un Ayu-; 
dante de Obras Públicas, que actuará 
como Secretario.

Los exámenes empezarán el día 27 de 
mayo próximo, en la Jefatura de Obras 
Públicas de Ciudad Real.

N O T A

Se tendrá en cuenta, para formular la 
propuesta del Tribunal, «1 porcentaje 
fijado por la Ley de 16 de agosto de 
1939 para Caballeros Mutilados, ex com
batientes, etc.

Ciudad Real, 15 de abril de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Aguirre Andrés.

3J.93-0

DIVISION HIDRAULICA DEL SUR 
DE ESPAÑA.—JEFATURA DE OBRAS

Málaga

Inform ación pública del proyecto de 
Azud de toma de la acequia de Labra
dores de la Vega de M álaga, en el río

Guadalhorce

Aprobado técnicamente por la Superio
ridad, con fecha 12 del pagado mes de 
febrero del corriente año, el proyecto 
dé Azud de toma de la acequia de La
bradores de la Vega de Málaga, en el
río Guadalhorce, y autorizada la Divi
sión Hidráulica del .Sur de España para 
incoar el oportuno expediente de infor
mación pública, la Jefatura de Obras 
de la referida División procede a efec
tuarlo conforme con Ja legislación vi
gente y con sujeción a las reglas si
guientes :

Primera. La información pública se 
ajustará a lo dispuesto en las instruc
ciones de 10 de noviembre de 1922*.

Segunda. Conforme con las instruc
ciones antes mencionadas, se concede un 
plazo de treinta días para que, durante 
el mismo, puedan los interesados pre
sentar por escrito las observaciones o re 
clama dones que estimen oportunas.

Tercera. Durante el plazo fijado en 
el apartado segundo estará expuesto al 
público, en horas hábiles, uno de los 
ejemplares del proyecto, en la Jefatura 
do Obras de la División Hidráulica del 

' Sur de España, en Málaga, plaza de José 
A. Primo de Rivera, número 9, piso 
cuarto.

Cuarta. Por el Ingeniero encargado 
del Servicio se facilitarán al público los 
datos que sean solicitados.

La nota extracto del proyecto es como 
s ig u e :

* El objeto del proyecto es sustituir la 
actual presa de troncos de árboles y ha
ces de caña, que por su poca solidez es 
necesario reconstruir todos los años des- 
puó de 'cada riada, por una presa móvil 
sistema Thenard, ubicada un poco aguas 
abajo de donde actualmente se dispone 
la toma, con la parte central vertedero 
de ooho metros de anchura y un metro 
cincuenta centímetros de altura máxima; 
provista de compuerta y contra-compuer. 
ta y con estribos de hormigón en masa.

Se completa la mejora de la toma con 
•1 revestimiento de la ácequia, cubrién
dola en sus primeros 35 metros para evi
tar su destrucción en avenidas.

El presupuesto de administración y 
contrata asciende a pesetas 112.476,34 y 
126.464,36, respectivamente.

JMálaga, 12 de abril de 1943.—El In
geniero Jefe de Obras, Wifredo Deiclós.

3.621-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
VALENCIA

Secretaría de Gobierno
La Sala de Gobierno de esta Audien

cia, en sesión celebrada el día 10 del 
actual, ha acordado lo siguinte:

«Dada cuenta de las solicitudes pre
sentadas en el concurso libre para la 
provisión de Secretarías de Juzgado Mu
nicipal vacantes en este territorio, con
vocada en el BOLETN OFICIAL DEL 
ESTADO corresipondiente al día 14 de 
enero último, y como resultado del estu
dio llevado a cabo al examinar deteni
damente las peticiones formuladas por 
los solicitantes, documentos presentados, 
méritos alegados, así como Ja resultan
cia del anuncio para subsanar defectos 
de documentación publicados en los «Bo
letines Oficiales» correspondientes; de 
conformidad con el dictamen «in vooe» 
del Sr. Fiscal y teniendo en cuenta ade
más las disposiciones contenidas en la 
Orden de 5 de mayo de 1941 y poste
riores en relación con el articulo 7.° del 
Decreto de 25 do agosto de 1939 y de
más complementarias vigentes sobre con
cursos libres, la Sala acuerda:

Primero.—F i j a r como límite para 
computar el tiempo de servicios acre
ditados por los solicitantes el día ,21 de 
febrero de U943, último del plazo para 
la admisión de las instancias.

Segundo.—Eliminar del concurso, por 
haber dejado transcurrir el plazo fijado 
en los periódicos oficiales, sin subsanar 
los defectos observados en sus reepec- 
tivas documentaciones, a los solicitantes 
siguientes:

Don Félix de Urioste Otermin.
Don Lorenzo Muñoz Rodríguez.
Don Patricio López Iraola.
Don Pedro Cebrián Cuadrado.
Don Félix S. Carrasco Grande Caba

llero.
Don José Araújo Rodríguez.
Tercero.—Excluir también del concur

so a don Pedro Bt Gómez Sánchez, a vir
tud de sanción impuesta por la Direc
ción General de Justicia, con fecha 26 
de febrero último, consistente en 1fe. 
prohibición de concursar durante un 
año a partir de la indicada feoha, por 
haber dejado transcurrir el plazo que 
le fué señalado para tomar posesión de 
La Storetaila del J. M. de Perelló iin 
Verificarlo.

Cuarto.—Designar para las Secretarías 
de Juzgado Municipal que se indioan y 
por el orden de preferencia que se ex
presa, a los concursantes que figuran a 
continuación:

Grupo primero.—Caballeros Mutilados 
(sin solicitantes).

Grupo segundo.—Oficiales Provisiona
les :

Oheste.—Don Francisco Rodríguez Nú- 
jñazg con 4 año% 6 ineses y 14 día#
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servicios como Secretario del Juzgado
Municipal.

Chiva.—Don Bernardo Alonso Satu 
Chis, con 11 meses de servicios.

Santa Pola.—Don Manuel Gómez Gar
cía, con 6 meses y 5 días.

No se computan a esté últim0 los ser
vicios alegados como Secretario de Cam
pillos, por no haber legalizado la certi
ficación correspondiente.

Grupo tercero.—Restantes ex comba
tientes:

Venta del Moro.—D on Alfredo Trilla 
Nova i , Abogado'.

Aleara.— Don Manuel Calviño . Otero, 
Con 2 meses de servicio.
' Grupos cuarto y quinto.—Ex cautivos 

y familiares. (No hay solicitantes).
Grupo sexto .—Turno libte :
a) Abogados:
Fuente la H igu era.— Don Antonio 

Sanz Navarro. Con título desde 1931.
Adecnuz.—D on Manuel Giner Boira. 

Con título desde 1942.
b) Por antigüedad de servicios en el 

Secretariado de Juzgado Municipal, co
mo suplentes, interinos, accidentales y  
habilitados;

O nil.— Don Francisco Poveda Payá. 
Con 20 años, 6 meses.

Almenara.— Don José María Esteve 
Aguilar. 12-2-19.

Beniganim.—Don Juan José Gomar 
Pastor. 12-0-28,

Llombay.—Don Victorino Felíu Gar
cía. . G1-0-0.

Llauri.— Don Jacinto Podro V ila Ro
dríguez. 10-0-18.

Ma castre.—Don Enrique O rtí Riva. 
9-11-27.

Aguas de Busot.—Doña Sol María Sir- 
vent Monerris. 9-6-14.

Mogente.—Don Francisco Belda Gi- 
meno. 7-9-16.

Oropesa.—Don V icente Ismael Bailes-' 
’fcer Moliner. 4-10-3.

Casinos.— Don Antonio Belenguer Ló
pez. 3 d 0 4 5 .

Real de Montroy.—Don Vioente Ca
rrera Navarro. 3*9-24.

Masalaves.—Doña Francisca Martínez 
Moreno. 2-8-20.

BoTriol.—Don José Lapice ¡Vaquer. 
B-8-0. i

Antella,—Don M iguel Balaguer V ila. 
&£j0.Agost,—Don José Martines Mafiez. 
2¿-6.

Maquea*.—Don José Albert Plaeenoia.
1-104.

Villahennoea del R ío .—  Don Severino 
S^guer Palanquea. 1-5-28.

Fanr*,—Don Lorenzo Moya Montaner. 
t-5-10.

N ovele.—D on  Antonio Batallar Ba- 
llester. 1-6-9.

Real de Gandía.—Doña Aurora Veiga 
Albes. 0-11-19.

Fuente Enoarroz.—Don Manuel Bolu- 
jfo Alabórt. 0^10-26,

Navarres.—Don Federico Murillo G ui
llem. 0-8d0.

Caste lnovo.—Don David  Estiguin  No
guera. 0-6-6.

Godelleta.—Don Joaquín  Lacalle P é
rez. 0-6-0.

Potries .—Don José García Rarnó u.
0-3-27.

Alcántara del J ú c a r .—Don Manuel 
I Vi 11 ce Ramírez. 0-2-17.

S an  Ju a n  de Enova.—Don J u a n  Por- 
ca: Lliberós. 0,0-25.

c) P or  ínclitos y preferencia del t í tu 
lo de apti tud :

Bgnicasim.—Don Pedro Sanehís Pons 
Sobresaliente ©n 1935.

Gilet.  —-Dona Adela <lel Peral Gorbo. 
Idem id. en id.

Ton*.—Doña Desamparados de la P az  
Medina Alvarez. Idem en 1936.

Fuenterr.oblcs.—Don Manuel Esteban  
Diago. Aprobado en 1935.
, Quinto.— Declarar desierto el concurs.o 
respecto de las siguientes Secretarías, 
no adjudicadas : por falta de solicitan
tes o bien por nombramiento  para otras 
Secretarías señaladas preferentemente, 
por los que las pidieron en lugar secun
dario :  Jalance, Beuiarres,  F inestra t.
Candiel,  Monta,berner, L lanera de R a 
iles, Busot,  Benavites y Ayelo de R u-  
gat.

Sexto .—Q uedan  sin plaza por haber 
sido otorgada la que solicitaban a otros 
concursantes de preferente derecho, se
gún la relación de anteriores nombra
mientos :

Don Federico Escrig Ros, con 17 años, 
5 meses y 6 día^.

Don José M aría  Q u i ran t  López, con
11-5-14.

Don Francisco de la Torre  Ferrando, 
con 3-11-0.

Don Luis Esteve Bonilla, con 3-6-7.
Don J u a n  H ur tado  Serrano, con 2-7-2.
Don Jesús F . Cristín  Castro , con

1-7-14.
Don Luis Cejas Delgado, con nota de 

Aprobado en 1934.
Don Pedro  López Gómez, con ídem 

ídem en 1931.
Séptim o.— Que de conformidad con la. 

Orden de 4 d© julio de 1940, en rela'l 
ción con el párrafo tercero del apartado 
quinto de la de 8 de junio anterior, se 
publique este acuerdo en el BO LETIN  
O FICIAL DEL ESTA D O , para que sir
va de notificación a los concursantes; y 
se envíe testimonio del mismo a la D i
rección General- de Justicia, como está 
ordenado.»

Los que se crean lesionados en sus de
rechos, podrán interponer recurso ante 
la referida Dirección General, dentro 
de loe quince días siguientes hábiles al 
de la mencionada publicación, median
te escrito que deberán presentar en la 
Seozetaría de Gobieyno de esta Audien
cia, debidamente reintegrado, conforme 
dispone la Orden de 7 de diciembre de 
1935, acompañado de instancia^ dirigida

al Exemo. Sr. Presidente de esta Au
diencia Territorial, para su cur.se.

Una vez firme este aCueiJo, y de con
formidad con la Orden de 26 de junio 
de 1941, la notificación del m ism o. con 
los nombramientos que eoinieue. se pu
blicará en este B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STADO, para eoinu ¡miento de los 
interesados.

Y para que c,onste. v remitir para mi 
publicación al B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , extiendo L picMuñe, 
qiie visada por el Excnio. Sr. Presiden
te, firmo ©n Valencia, a Irme de abril 
de mil novecientos cuarenta y tres.- El 
Secretario  de G o b in  nL, Co.osi ancio H e
rrero . V.° B.°, el Providente Carpena.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
O R E N S E

Oposiciones
La excelentísima Diputación Provin

cial de Orense convoca oposiciones para 
proveer en propiedad seis plazas de Ofi
ciales segundos del Cuerpo A dministra
tivo, dotadas con el haber anual de pe
setas 5.000, aumento  transitorio del bO 
por 100 y demás derechos reglamenta
rios.

Coi-responden estas plazas a los si
guientes tu rnos :  dos para Caballeros M u 
tilado por la Patr ia ;  dos, para Oficiales 
provisionales o de complemento, y dos, 
para  los restantes ex combatientes. No 
presentándose número suficiente de as- 
.pirantes clasificados o no cubriéndose lo.^

9 nipos asignados se efectuará la rotación 
de unos cupos a otros en la forma pre
venida en la Orden de 30 de octubre 
de 1939.

Los aspirantes p resentarán  sus instan
cias debidamente re in tegradas y acompa
ñadas de la documentación que justifi
que ser español y mayor de 21 años, sin 
exceder de 45, y los, demás extremos 
(pie se deta llan en las bases publicadas 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 83, de 12 del corriente, debien
do hacer la presentación dentro del té r
mino de un mes, contado a pa r t i r  del 
día  siguiente a • la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O .

Los ejercicios se celebrarán una vez x 
transcurrido el plazo de cuatro meses, 
contados desde el día siguiente a la pu
blicación de esta convocatoria en este 
BO L ET IN  O FICIAL DEL ESTA D O , 
anunciándose en el «Boletín Oficial» de 
la provincia con ocho días de antelación 
el comienzo de los mismos.

El programa que ha de regir en las 
oposiciones es el publicado en la Orden 
de 30 de octubre de 1939, para Em
pleados administrativos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Orense, 14 de abril de 1943.—E l’ Pre
sidente (ilegible).

3 .190-0
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D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E
CUENCA

Convocatoria

P o r  auH-rdo J e  la Com is ión  de «30 
de 1 pasa d o ,  .«.e anuncia  la prov is ión  me- 
<1a n le oposic ión <L dos p lazas  de O f i
cia les  terceros  A dm inisU  ativo.s, con el 
haber  anua l  de  4.0C0 pe se ta s  y d em ás  
d ’-rc-clios y deberes  in l im entes  a los fu n
c ionar ios  proviiu ia les.

Con arreg lo  a la Ley de 25 de a gos to  
y  Orden de 30 de  oc tu bre  de 1939, una 
de e s ta s  p la za s  corresponde al turno di»
ex ca u t ivos ,  y la o tra  al de huérfanos
o person as  d epe n d ie n te s  e co n ó m ica m e n te  
do v íc t im a s  de la gue rra .

E l  plazo de p resentación  de in s t a n 
cias  y d o cu m en to s  es el de  tre in ta  d ía s  
n a tu r a le s  s igu ie n te s  a l d e  la p u b l ic a 
ción de este  anuncio  en el B O L E T I N  
O L I  OI A L  D E L  E S T A D O  o 31 si el 30 
fuere  fest ivo .

L a s  in sta n c ia s ,  debida-mente re in te 
g r a d a s  con un t im bre  del IN tado  y otro 
provincia l  de 1,50 p e se ta s  c a d a  uno. h a 
b rá n  de tener  entrad a  en el R eg is t ro  
G enera l  de la C orporac ión ,  d u r a n te  la s  
lioras de nueve  a trece de. los d ía s '  la 
borable s .  Se d i r ig irá n  al señor Pre s iden 
te  de la C o rp o ra c ió n  y h a b rán  de ir 
a c o m p a ñ a d a s  de los s igu ien te s  d ocu
m entos  :

Certi ficación d e  ser  español m a y o r  de 
veintiún años,  sin e x ce d e r  de  C u a r e n t a  
y cinco.

C ert i f icad o  de  buena con ducta .
C e r t i f ic ad o  d e  a n t e c e d e n t e s  penal-es.
C er t i f ic ad o  de no pad ecer  e n ferm ed ad  

ni defecto  f ís ico que  le im posib i l i te  para  
el cargo .

Certi f icado de poseer  el t í tu lo  a c a d é 
mico o h a b e r  obten ido  el g ra d o  de O f i
cial p rov is ion a l  o de  cornplemento.

C er t i f ic ad o  que a c re d i te  3a condic ión  
de ex ca u t iv o  o de  fa m i l ia r  de  v íc t im a  
de la gue rra .

C a r t a  de pago  a c re d i ta t iv a  dé h aber  
in g re sad o  én la  C a ja  prov in c ia l  30 pe
s e t a s  como dere ch os  de exa m e n .

L o s  a sp ir an te s  fem eninos  a c re d i t a r á n  
el cum plim iento  del- S erv ic io  S ocia l .

C u a n to s  m é r i to s  a legu en .

L o s  d e m á s  r equ is i to s  serán  los s e ñ a 
lados  en la s  d ispos ic iones  lega les  c i t a 
d as  y en  el «B olet ín  Ofic ia l»  d e  la  p r o 
v in c ia ,  d on d e  se  p u b l ic a r á  í n te g ra m e n 
te toda  la con vocator ia .

T a m b ié n  ' en cumplí  miento d e  a c u e r 
do de la m ism a  fe ch a ,  se a n u n c ia  la  
prov is ión  de una p la za  de T a q u í g r a f a ,  
s im i la r  a M e c a n ó g r a f a ,  con el h a b e r  
a n u a l  de  3.000 pe se ta s  y d e m á s  d ere 
chos y d eberes  in herentes  a la s  m is 
m as .

T e n ien d o  la condic ión de ú n ica  e s ta  
p la za ,  s e e sta b le c e  el s i s t e m a  de  r o ta 
c i ó n /  con form e a  lo d ispuesto--en  la  L e y

de 25 de a gosto  y Orden de 30 de oc
tubre de 1939.

Las  a.spirnntes presentarán  la s  in s ta n 
cia s  en igual  p lazo y a co m p a ñ a rán  los 
m ismos dovurnent.)s que para la c o u V ' . c j - 

toria anterior ,  no teniendo más modif ica
ción que la e d a d ,  que te n d rá  que ser 
m ay or  d e dieciocho años  y no exceder  le 
;<>\ treinta  v cinco y a c re d i ta r  m ediante  
'•ertifioación la condición correspondiente  
al c u p o  por el que se p resentaren  y c a r 
ta de pago a c re d i ta t iv a  de ^ u i h e r  in
g resa d o  25 pe se ta s  como derechos de  
e xam en ,  no ex ig iéndose  t ítulo  a c a d é 
mico.

L os  d e m á s  requ is i tos  se rá n  los se ñ a 
lados  en las  d ispos ic ion es  legales  y en 
el «B o let ín  Ofic ia l»  de la p rov inc ia ,  d o n 
de se p u b l ic a r á  í n te g ra m en te  to d a  la  
con vocator ia !

\

P or  acuerdo  d e  la m ism a  fecha ,  se  
anuncia  la provis ión,  m ediante  concurso ,  
de una plaza  de T e n e d o r  de Libros ,  con
el haber  anua l  de 6.000 pe se ta s  y dé-
m á s  derechos  v d eb eres  inherentes  a  los 
fu ucm nai  ms provit ic ia lc s ,
. L o s  a sp i r a n te s  p rese n ta rá n  las in s ta n 

c ia s  en la . S e cr e ta r la  de la C o rp o rac ió n  
d u r a n te  las bota s  de nueve a trece de 
la m añ an a ,  en el p lazo  de quin ce  d ía s  
hábiles ,  s igu ien te s  a Ja pub l icac ión  dé 
este  anun cio ,  pud iend o  tom ar  p ar te  en 
la m ism a por el s igu ie n te  orden  de p re 
ferencia : los In te rv en to res  de F o n d o s ,  
In te n d e n te s  o Pro fe sore s  M e rcan t i le s ,  
P e r i t o s  M e rcan t i le s ,  S ec re ta r io s  de 
A y u n ta m ie n to s  de segu n d a  c a te g o r ía  
por  opos ic ión  con m á s  de cinco años  d *  
serv ic ios  en pueblo s  m ay ore s  d e  3.000 
h a b i ta n te s ,  Ofic ia le s  de Inte rven c ión  d e  
A y u n ta m ien to s  de  capita l  de p ro v in c ia  
o de D ip u ta c io n e s  p rov in c ia le s ,  L i c e n 
ciados  en D erecho  que  a c re d i ten  con 
certif icación p rá c t ic a  de co n ta b i l id a d  en 
e s ta b le c im ien to s  provincia les  o banca- 
rios.

L o s  d o cu m en to s  s e r á n  los  m ism o s  que  
p a r a  la  p r im e ra  con vocator ia ,  ¿ iendo  la  
e d a d  m a y o r  d e  v e int i t ré s  años  sin e x 
ce d e r  d é  cu a ren ta  y c inco,  cert if ic ado de  
p oseer  un  t í tu lo  de  cua lqu ie ra  de  los 
e n u m erad os  a n te r io rm e n te  y el corres
p ondiente  al cuipo por  la con dic ión  que  
se p rese n ta re n ,  p o r  ser  esta  plaza  d e A 
condic ión única  y- e s ta b le ce r se  el g i s t e - 1 
m a  de rotac ión ,  c a r t a  d e  pago  de h a 
ber  in gre sad o  40 p e se ta s  com o derechos  
de c o n cu r so *

L a  p referenc ia  y  d e m á s  r equ is i to s  s e 
rán  los  señaladlos «n  la s  d i sp o s ic io n es  
lega le s  y en  el «B o le t ín  Ofic ia l»  de la  
p ro v in c ia *  donde se  p u b l i c a r á  í n t e g r a 
m ente  la  con vocator ia .

C u e n c a ,  6 d e  abr i l  de 1943?— E l  P r e 
s iden te ,  M a n u e l  L le d o .— Eil S ec re ta r io ,  
Cayo  C o n v e r s a  M uño» .

3.L87-0

A Y U N T A M I E N T O  DE MA DR ID  

Secretaría

A nun c io

Por a cue rd o  del A y u n ta m ien to  Pleno 
de esta C orporac ión  d e  11 de marzo de 
1943 y con au to r iza c ió n  de la D irección  
G enera l  de S a n id a d  d e  30 del mismo 
mes  y año,  por  el p resente  se convocan 
oposic iones  para  proveer  c in co p lazas*  d a  
P ra c t ic a n te s  s u p ern u m e ra r io s  de la Be-  , 
neficeiicia M u n ic ipa l ,  m á s  las que se  h a 
llen va c a n te s  al t e rm in a r  la s  opos ic iones ,  
con su jec ión  a las ba se s  y p ro g ra m a  p u 
blicados  en el «B o let ín  del  A y u n ta m ie n 
to de M a d rid »  de 10 del  a c tu a l  y en él 
tab lón  d e  anun cios  de la P r im e ra  C a s a  
Con sis tor ia l ,  d án dose  c u m p lim ie n to  a  la 
O rd en  de-1 M in is ter io  do la G o b e rn a c ió n  
de 30 de o c tubre  de '1939 y d e m á s  d i s 
posic iones c o m p lem e n ta r ia s .

P a r a  poder  to m a r  parte  en la opos i
ción s e r á  necesar io  ser  e spaño l ,  m a y o r  
de ve intitré s  años  y m en or  de cuaren ta  
y cinco el d ía  de  la  pu b l icac ión  d í l  
anun cio  de esta  convocatoria  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O :  ha
llarse  en posesión del t í tu lo  d e  P r a c t i 
cante ,  e xpe d id o  por  la F a c u l t a d  de M e 
dicina ; h abe r  o b se rv a d o  buena  conduc
ta; c a re c e r  de a n te ced e n te s  penales;  ser  
persona de  in d A la b le  a d h e s ió n  al M o 
vimiento N a c io n a l ,  y para  los a sp ir an te s  ' 
femenin os,  haber  p res tad o  el S e rv ic io  
S o c i a l  de la M u je r .

L a s  in s ta n c ia s  p re se n ta rá n ,  a com 
p a ñ a d a s  de la  d ocum en tac ión  n ece sar ia ,  
en el R e g is t ro  G e n e ra l  ,del A y u n ta m ie n 
to d u ran te  el p lazo  de dos m eses ,  a p a r 
tir  del  d ía  s igu iente  a l de  la p u b l ic a 
ción d «  >este anuncio ,  com en za n d o  los 
e je rc ic ios  un mes d esp u é s  de te rm in ad o  
d icho p lazo .

M a d r id ,  15 de abril  de 1943.— E l  S e 
cre ta r io  ge n e ra l ,  M. B e rd é jo .

3 .2 0 1 - 0

A Y U N T A M I E N T O  D E  A L M E R I A

Anuncio convocatoria de oposición
P a r a  ser  c u b ier ta s  en p r o p ied ad , '  y en 

cu m p lim ie n to  d e  lo d isp u es to  en la L e y  
de 26 de a go s to  de 1939 y O rd e n e s  de  . 
30  de o c tu b re  y  17 d e  n ov iem bre  del  
m ism o año,  se  a n u n c ia  la  p rov is ión  de  
cua tro  p la za s  v a can tes  de  O fic ia le s  t e r 
ceros  a d m in i s t r a t iv o s ,  d o t a d a s  con  el h a 
ber  a n u a l  de. cu a tro  m il  p e se ta s ,  p a s a n 
do el opos i to r  que  o b te n g a  m e jo r  p u n 
tu a c ió n  a o c u p a r  u n a  p laza  de  Oficial 
s egu nd o  a d m in i s t r a t iv o ,  prev ia  tom a  d e  
posesión en el c a rgo  d e  O fic ia l  te rcero ,  
y con su jec ión  a la s  s igu ientes  n o rm a s :
- P o d rá n ,  a c u d i r  a e llas  todos  los e sp a 
ñoles m ay o re s  d e  veintiún años  y m e 
nores  de c u a re n ta  que  observen  bu en a  
co n ducta ,  carezcan  de ante ced e n te s  p °-  
nale s,  no p ad ezca n  d efec to  f ís ico que im 
posibilite el desempeño de este cargo,
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estar en posesión de un titulo académi
co expedido por Centro Oficial o ha be: 
obtenido el grado de Oficial provisional 
o de complemento, aunque no tengan tí
tulo académico, acrediten Tina  perfecta 
adhesión al Movimiento Nacional y no 
haber sido expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado, provincia o Municipio.

Igualmente podrán acudir los que lle- 
ven más de dos años de servicios inte
rinos prestados con celo al excelen tí? i- 
ino Ayuntamiento, aunque no posean tí
tulo académico ni sean Oficiales provi
sionales o de Complemento.

Estos extremos se acreditarán con :
1.° Certificación de nacimiento en 

forma.
2.° Certificación de buena- conducta, 

expedida, por la Alcaldía de la localidad 
de su residencia.

3.° Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

4.° Certificado médico.
5.° Título académico o copia legali

zada del mismo, o copia de le Orden 
de nombramiento de Oficial provisional 
o de Complemento, o Certificación del 
señor Alcalde acreditativa de llevar más 
de dos años de servicios interinos con 
celo probado. •

6.° Certificado de adhesión al Mo
vimiento Nacional, expedida por la De
legación Provincial de Información e In
vestigación de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S.

7.° Declaración jurada de no haber 
Sido expulsado de ningún Cuerpo del 
Estado^ provincia o Municipio.

8.° Recibo del señor Secretario de 
este Ayuntamiento acreditativo de ha
ber abonado las treinta pesetas que 
establece el artículo 15 de la Orden de 
30 de octubre de 1939.

La instancia, dirigida al señor Alcal
de-Presidente, y acompañada de los do
cumentos citados, y  cuantos convenga 
presentar al opositor para - justifiar ' mé
ritos especiales y su derecho a ser con
siderado dentro de algunos de los gru
pos que señala el artículo 5.° de la Ley 
de 25 de agosto de 1939, se presenta i au 
en la Secretaría del Ayuntamiento, den
tro del plazo de treinta días, a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.

Los ejercicios darán comienzo, previa 
convocatoria del Tribunal encargado de 
juzgarlos, una vez transcurridos cuatro 
meses de la misma publicación.

En éstos podrán tomar parte todos los 
solicitantes que tengan la documenta
ción completa a juicio del Tribunal, el 
que podrá conceder diez días de plazo 
para completar la documentación.

La oposición constará de dos ejerci
cios : oral y práctico.

El ejercicio oral consistirá en contes

tar, en el plazo máximo de media hora, 
a tres teínas sacados a la suerte -del pro
grama oficial que se im.erta en ia Or
den de 30 de octubre de 1939 y en la 
siguiente forma : 

bn  tema de los ¡18  primeros (del 1 al 
18); un tema de los 18 segundos (del 
19 ai 36) y un tema do los róstanles 
(del 37 al 56). Este ejercicio se valorará 
por los miembros del Tribunal de 1 a 
10 puntos? considerándose eliminado y 
rio podiendo tomar parte en el ejercicio 
siguiente el que no obtenga una media 
de. cinco puntos.

El ejercicio práctico constará de dos 
partes:

Primera.—Escritura a máquina, co
piando durante diez minutos un escrito 
facilitado por el Tribunal. ’

Segunda.—-Escritura a máquina al dic
tado durante diez minutos.

No se considerará apto aquél que no 
alcance doscientas treinta pulsaciones por 
minuto al dictado, y se calificará los dos 
partes de la es cintura a diez puntos por 
Cada miembro del Tribunal, t-eméndo en 
cu en ta  la mayor pulsación y ménór nú- 
mpi'O de faltas para la mejor puntua
ción.

Tercera.— Consistirá en. la resolución 
de un problema aritmético sobre motivos 
de Hacienda municipal, redacción de ofi
cios, actas o cualquier documento de uso 
frecuente que señale el Tribunal; hacer 
un índice de los diez oficios que el Tri
bunal proponga y escritura a mano y al 
dictado durante cinco minutos y análi
sis gramatical de lo escrito.

Las distintas partes de este ejercicio 
serán calificadas de uno a diez, siencia 
eliminados aquellos que no obtengan una 
media de cinco puntos.

Se realizará un tercer ejercicio voluñ-' 
tario para aquellos opositores que mani
fiesten su deseo de ser examinados de 
taquigrafía. El Tribunal apreciará dis- 
crecinnalmente el mérito del opositor, 
habida Cuenta de la pericia demostrada 
en la escritura y traducción del párrafo 
que fie le dicte.

Terminados los ejercicios, el Tribunal, 
teniendo en cuenta la actuación de los 
opositores y las condiciones alegadas R 
tenor de lo establecido en la Ley de 25 
de agosto de 193-9, efectuará propuesta 
única por plaza al ExCmo. Ayuntamien
to, considerándose que entre los apro
bados en los distintos ejercicios de la 
oposición deberán ser incluidos en la 
propuesta por el ordei/ que establece 
el artículo 5.° de la mencionada Ley.

El Tribunal estará constituido por el 
de exámenes del Ayuntamiento, incre
mentado por las representaciones que se
ñalan los párrafos sgundo y sexto del 
artículo 12 de la Orden de 30 de octu
bre de 1939.

Lo que* se hace público para general

Conocimiento, en cumplimiento de lo es
tablecido en las disposiciones vigentes 
ya citadas.

Almería. 10 de abril de 1943.—El Al
calde-Presidente, V. Navarro.

3 .187-0

EXCM O. A YU N T A M IE N T O  DE 
LOGROÑO

Oposición para cubrir cinco plazas de 
Auxiliares Administrativos

A virtud de acuerdo tomado por este 
Ayuntamiento, en sesión colebrada el día 
10 de marzo del corriente año, so pro- 1 
Cederá a cubrir, mediante oposición res
tringida entre los funcionarios en pro
piedad de esta Corporación, cinco pla
zas de Auxiliares Administrativos, las 
cuales son asignadas a los turnos que a 
continuación se expresan, y cuya* bases 
fueron publicadas en el «Boletín Oficial* 
de la provincia de fechas 10 y 13 de 
los comentes, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio de 
lá Gobernación de 30 de octubre de 1930 
y disposiciones complementarias, por lo 
que' 6é anuncia la presente convocato
ria, designando las vacantes a cubrir en 
la siguiente form a:

Turno de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria.— Una plaza de 
Auxiliar Administrativo, con el haber 
anual de 4.458,75 pesetas.

Turno do oficiales Provisionales y de 
Complemento que hayan alcanzado, por 
lo menos, la Medalla de la Campaña O 
reúnan las condiciones que para su ob- 
tensión se precisan.— Una plaza de Au
xiliar Administrativo, oon el mismo ha
ber que la anterior.

Turno de ex Combatientes, que hayan 
alcanzado, por lo menos, las recompen
sas arriba reseñadas. Una plaza de Au
xiliar Administrativo, con el haber ya 
citado de 4.458,75 pesetas.

Turno de ex Cautivos por la Causa 
Nacional, (pie hayan luchado ron las 
armas por la misma o que hayan sufri
do prisión en las cárceles o campos ro
jos durante más de tres méses, siempre 
que acrediten su probada adhesión al 
Movimiento desde su iniciación y su 
lealtad al mismo durante su cautiverio. 
Una plaza de Auxiliar Administrativo, 
oon igual haber que las anteriores.

Turno de huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las víc
timas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.—Lina plaza de 
Auxiliar Administrativo, dotada Con el 
mismo haber que las anteriores.

El plazo para solicitar tomar parte 
de esta oposición es de tres meses, a 
contar del día siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, siendo nece
sarias, además de cuantas condiciones 
preceptúa la Orden ministerial citada;
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ser español, tener más de veinte años sin 
haber cum plido treinta y seis en el día 
de la inserción de ia Limvu'-.ilmhi en este 
diario oficial y careced* de antecedentes 
penales.

Las demás condiciones, así como do
cum entación que se hace preciso presen
tar para asistir a esta oposición, son 
las que se se citan en la mentada con
vocatoria y «Boletín Oficial» de la pro
vincia de ias fechas mencionadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Logroño, 14 de abril de 1943.— El A l
calde, Julio Lernas.

1.520-0

A Y U N T A M IE N T O  DE V IG O

El A lcalde de V igo,
H ace saber: Que en el «B oletín  O fi

cial» de la provincia de Pontevedra, 
correspondiente al 8 del actual, se pu
blica una convocatoria para cubrir en 
propiedad, con arreglo a* la Orden de 
30 de n'-tubre do 1939, veintitrés pla
zas de banvnd<M-..s municipales, c^n el 
jornal diario de 9.50 pesetas, más el 
10 por 100 del mismo, en concepto de 
plus transitorio.

C inco plazas ve destinan al cupo de 
M utilados de Guerra por la P atria ; 
ocho, para el turno de ex com batien
tes, en posesión de ia M edalla de Cam 
paña*,, tros, para el do huérfanos de 
víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos, y siete, de 
cupo libre.

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el Decreto de. 7 de mayo de 19-42, so
bre Voluntarios de la D ivisión Azul.

Todos jos detalles de la citada convo
catoria pueden examinarse por los inte
resados en el periódico oficial arriba re
señado. . ■

V igo, 13 de abril de 1943.— El A l
calde (ilegible).

3.193-Q____________ _______________________

A Y U N T A M IE N T O  DE V IC A L V A R O

Convocatoria para proveer, en virtud 
de oposición, 11 plazas de funcionarios 

administrativos

En el «B oletín  O ficial» de la provin
cia núm. 69, de 22 de marzo últim o, ge 
publica convocatoria para la provisión 
en propiedad de cuatro plazas de O ficia
les terceros y siete de Auxiliares A d 
m inistrativos, dotadas con el haber anual 
de cinco y cuatro mil pesetas, respec
tivamente ; agrupadas, por razón de su 
analogía, a los efectos de la distribu
ción de cupos.

"La provisión-d© estas vacantes se hará 
conforme a lo dispuesto en. la L ey de 
25 de agosto de 1939, Orden del M i
nisterio de la Gobernación de 30 de oc
tubre del mismo año y  D ecreto de la

Presidencia del G obierno de 7 de mayo 
de. 1942.

Las demás condiciones y requisitos 
exigióle.-, constan en el anuncio-convo
ca tunu inserto en el mentado periódico 
oficial. finalizando <d plazo de presenta- 

| eión de instancias a los dos meses, con- 
. lados a partir del s i .miente día a la 

inserción do, las ha ms cu el «Boletín 
O f i c i a l »  de la provincia.

L o que 'Se hace público para general 
conocimiento.

Vicálvaro, 3 do abril de 1943.— El A l
calde, M . González.

ALCALDIA DE SEVILLA

La Comisión M unicipal Penmanente, 
en sesión celebrada el día 11 d& diciem 
bre próxim o pasado, acordó a-probar las 
bases que han de regir para proveer por 
aposición una plaza de Inspector Quí- 

^mico Con destino al Laboratorio M uni
cipal, que se insertan a continuación :

B A S E S

Prim era.— Se convocan ejercicios de 
oposición para cubrir, en propiedad, la 
plaza vacante do Inspector Químico del 
Laboratorio M unicipal, dotada en pre
supuesto con el haber anual de 9.000 
pesetas.

Segunda.— Tara actuar en las oposi
ciones, so requiere ser español, mayor 
de 23 años y no exceder do 40 el día 
en que se publique un extracto de es
ta:, bases en el .B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , observar buena conduc
ta y no padecer enfermedad contagiosa 
o incurable que le incapacito para el 
ejoi'cicio del cargo.

T ercera.—r-Oon Iris instancias se p re
sentarán los siguientes docum entos:

a) T ítu lo do D octor 0 L icenciado en 
Ciencias Quím icas, o certificado de te
ner terminados los estudios, exigiéndo
sele, al quo resultase designado para 
ocupar el destiño que se oposita, la pre
sentación dol T ítu lo  o recibo de tener 
abonados los derechos paTa «u obten
ción.

b) Certificado de buena conducta 
expedido por la A lcaldía de ®u resi
dencia.

C) Certificado de nacim iento d*l R e
gistro Civil y, en su defecto, por des
trucción o quema de los archivos res
pectivos, la partida parroquial.

d) Certificado m édico acreditativo de 
no padecer enfermedad contagiosa o in
curable ni d efecto físico incom patible 
con el cargo salvo' las im perfecciones 
derivadas de la m utilación que &e su
fra siempre q u e , los solicitantes aparez
can clasificados como mutilados útiles, 
exigiéndose, además, que d icho docu
mento venga extendido con fecha co
rriente, rechazándose los que resulten 
exjpedidos en días anteriores a lo# de 
esta convocatoria.

e) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes de no haber sido 
sentenciado por delitó alguno.

C uarta.— Además de ios documentos 
que quedan reseñados, acompañarán 
los siguientes

Documentos militares

1. Servicios prestados al E jército vo-' 
luntariamente indicando fechas y fren
tes en que se haya estado.

2. Graduación obtenida en el E jér
c ito, señalando los ascensos que se ha
yan obt&nido y m éritos que lo m otiva
ron.

3. Servicios prestados en campaña, 
Cuerpo o Cuerpos en que se haya es
tado, cargos obtenidos, tiempo de per
manencia en el frente, señalando cu á l 
fuera éste, recompensas conseguidas y 
las que se encuentren en vías de con
cesión.

4. Perjuicios sufrid oe por servicios 
prestados a la Patria.

Documentos políticos

1. F iliación política  anterior al 18 de 
julio de 1936 y actuación independien
te de aquélla ; así com o actuación so- 
cial y religiosa.

2 . Incorporación al M ovim iento, bien 
en el E jército 9 en las M ilicias, de una 
manera voluntaria y espontánea, o  por 
llamamiento forzoso.

3. Servicios prestados en Falange 
E s p a ñ o l a  Tradicionalista y de las 
J. O . N. S.

4. Persecuciones sufridas con  m otivo 
de su actuación política.

Documentos técnicos

1. intuios académ icos que se posean.-
2. T ítu los o oertificados de servicios 

especiales prestados en Empresas parti
culares o Centros oficiales, que tengan 
relación con la índole del Cargo que se 
oposita.

Quinta.— Siendo la plaza de Inspector 
Quím ico, do naturaleza . única, en la 
plantilla del Laboratorio y form ando 
con otras, que tienen análoga conside
ración, un bloque do vacantes, a pro
veer con  sujeción al turno de rotación, 
que prescribe la norma novena de la 
O rden ministerial de 30 de octubre de 
1939 y correspondiendo a la misma, por 
acuerdo de la Comisión M unicipal Per
manente do fecha 12 de febrero últim o, 
Cubrirse exclusivam ente con  Caballeros 
M utilados, sólo podrán éstos acudir a 
la oposición quedando eliminadas de 
ella los demás cujfos de Oficiales pro
visionales o de com plem ento, y ex com 
batientes, los cuales, así como los tur
nos subsiguientes de ex cautivos y fa
miliares de víctim as de la, guerra, po
drán concurrir a los concursos que se 
anuncien de las plazas también únicas 
de. D irector de 1» Estación Centra] de
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Autobús, Capellán del Cementerio de 
esta ciudad y Ecónomo del Hogar de 
San Femando.

Sexta.—El Tribu-nal no podrá decla
rar apto más que al opositor que obtu
viese mejor puntuación en los ejerci
cios por ser uno el destino a cubrir, 
pero si hubiese empate en la clasifica
ción, será preferido el que reuniese cual
quiera de las circunstancias que para 
determinar la preferencia señala la si
guiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz de San 
Femando.

b) Haber obtenido mayores recom
pensas militares.

c) La mayor permanencia en unida
des de Combate destinadas a pri
mera fila. •

d) En igualdad de condiciones el que 
ostente mayor empleo o categoría mili
tar y, en su defecto, la mayor edad.

Séptima.—De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 46 del Reglamento 
provisional de Caballeros Mutilados de 
Guerra, la plaza que se oposita será re
servada a los declarados útiles, que 
presenten el título correspondiente y re
sulten aprobados en el curso de capa
citación que a tal efecto se realizará 
a cargo de profesores designados por el 
Tribunal de la oposición, al final de 
cuyo cursillo serán examinados por el 
aludido Tribunal, proveyéndose la va
cante por orden riguroso de puntuación, 
sin que el número de aprobados pueda 
exceder del de plazas.

Octava.—Si entre los Caballeros Mu
tilados que actúen en- la oposición, no 
hay ninguno que resulte capacitado pa
ra cubrir la plaza de Inspector Quími
co, se celebrará un nuevo cursillo de 
especialización,. al que podrán concurrir 
todos los Mutilados que lo soliciten, ha
yan o no tomado parte en el anterior, 
pero los que sean desaprobados en tres 
Cursos, perderán el derecho a presen
tarse en los que se Celebren en lo su
cesivo para cubrir plaza de la misma es
pecialidad.

Novena. Las solicitudes se presenta
rán en el Negociado de Registro de la 
Secretaría Municipal, a horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de cuatro me
ses naturales, a contar desde el siguien
te á la publicación del oportuno edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Décima.—El Tribtmal que ha de juz
gar de la aptitud de los opositores, se
rá el nombrado ya por la Comisión Mu
nicipal Permanente, en sesión de 21 de 
marzo próximo pasado, y estará cons
tituido de la siguiente manera :‘

Presidente, el señor Alcalde, Tenien

te de Alcalde o Concejal en quien de
legue.

V ocales: Un Catedrático de Química 
de esta Universidad designado por el 
Rector; el Director del Laboratorio Mu
nicipal, el Inspector Provincial de Sa
nidad y un miembro del Colegio Médi
co de la provincia, actuando de Secre
tario el funcionario municipal que de
signe el de la Corporación.

Undécima.—Ocho días después de ter
minado el plazo de presentación de ins
tancias, se reunirá el Tribunal para exa
minar las solicitudes y documentos pre
sentados y fijar el local y feoha en que 
han de celebrarse los ejercicios.

Duodécima.—Cada miembro del Tri
bunal podrá conceder de uno a diez 
puntos por cada ejercicio, siendo pre
ciso para aprobar que el cociente de 
dividir la totalidad de los obtenidos por 
el número de jueces exceda de cinco.

La suma de puntos obtenidos deter
minará el orden de preferencia entre los 
aprobados.

Decimotercera.— Las oposiciones se
rán públicas y no será aprobado más 
que un solo opositor en el último ejer
cicio, por ser una la plaza que ha de 
proveerse.

Decimocuarta.— Si al comenzar los 
ejercicios faltase algún «miembro del Tri
bunal, podrá éste actuar siempre (pie 
existan por lo menos tres jueces, y si 
faltase el Presidente seria sustituido por 
el Vocal que de común acuerdo se de
signe entre los jueces actuantes.

Decimoquinta.—Si media  hora des
pués de la señalada para cualquiera" de 
los ejercicios no se presentasen alguqo 
de los opositores, se entenderá que re
nuncia a tomar parte en el acto salvo 
en el caso de que obedeciese la falta 
a impedimentos físicos o mora l  j u s t i 
ficado ,y notificado con la debida an
telación al Presidente del Tribunal,'*, el
cual podra concederla ocho días de pl a 
zo como «máximo, transcurridos los cua
les sin haberse presentado, será exclui
do definitivamente

Decimosexta.—De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre p i ó x i mo  pasado,  dic
tando normas de aplicación complemen
tarias a la Ley de la Jefatura del Es
tado de 25 de agosto último, cada opo
sitor deberá satisfacer en concepto de 
derechos para tomar parte en los ejer
cicios la cantidad de cuarenta pesetas

El programa que ha de regir esta 
oposición aparecerá inserto en el aBo- 
letín. Oficial» de esta provincia.

Sevilla, 30 de,«marzo de 1043,—£1 Al
calde, Miguel Ibarra.

414—O.

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINIS
TRATIVO DE MADRID

Edicto
Se reitera el edicto publicado en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
correspondiente al día 12 de abril de 
1943, página 1405, emplazando a don 
Manuel Martin Moneayo, en ignorado 
paradero, poniéndole de manifiesto el e s
pediente de reclamación interpuesta por 
el mismo ante este Tribunal, y rectifi 
eándolo en el sentido de no conmina i lo 
con la caducidad, sino que, pasados los 
quince días del plazo de alegaciones, se 
considerará como evacuado dicho trámi
te y se le tendrá por decaído en su de
recho.

El cómputo de plazo tendrá lugar a 
partir de la inserción de este nuevo edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO.

Madrid, 14 de abril de 1943.—El S e
cretario (ilegible).

3.6>18-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE BILBAO 
Bilbao

Habiendo sufrido extravío los si
guientes resguardos de depósitos d*e 
valores expedidos por este Banco:

Central: Número 329.326, de 198.000 
pesetas nominales Amortizadle 3 por 100 1928; 11.398/15.867, de 5 títulos 
R e n t a  Francesa 4 por 100 1917; 
26.969/11.911, de 4 títulos, comprensi
vos en junto de 8 acciones Canadian 
Eagle Oil Company Ldt.; 26.968/11.910, 
de 4 certificados, comprensivos de 8 acciones The Mexican Eagle Oil Company Ldt.; 26.970/11.912, de 3 certifi
cadas. comprensivos en junto de 7 
acciones The Mexican Eagle Company Ldt.; 26.971/11.913, de 8 títulos, comprensivos de 7 acciones Canadian 
Eagle Oil Ldt.; 523.418, de 4 acciones 
Hidroeléctrica Ibérica; 390.570, de 14 
acciones Cervera del Norte; 542.756, de 
55 acciones Banco de Vizcaya, serie B; 
553.638, de 32 acciones Banco de Viz
caya, serié B; 570.932, de 3 acciones 
Banco de Vizcaya, serie B; 542.939, de 
6 acciones Compañía Marítima Ner- 
vión; 542.090, de 100 obligaciones Ferrocarril Norte de España 6 por 100 
especiales; 542.116, de 15 obligaciones 
Hidro Ebro 1927; 542.117, de 17 accio
nes Hidro Ebro 1930; 542.794, de 150 
acciones Vasco Cantábricas de Ñavé- gación; 185.422, de 5 obligaciones Fe
rrocarril Norte de España; 370.824, de 
35 obligaciones Ferrocarril Norte de 
España; 532.588, de 6 acciones Electra
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Viesgo; 550.550, de 11 acciones Electra. 
Viesgo; 553.401, de 5 acciones Electra 
Viesgo; 563.075, de 17 acciones Unión 
Resinera Española;- 568.541, de 1.000 
pesetas nominales Deuda Ferroviaria 
AinorUzable 4,50 por 100 ]929.

Barcelona: 30.990, de 11 obligaciones 
6 por 100 Ferrocarril Metropolitano de 
Barcelona 1924-1925; 21.637, de 10.000 
pesetas nominales Amortizable 5 por 
100 1927; 27.187, de 20 obligaciones 
municipales de Barcelona 6 por 100 
1921.

León: 1.969, de 25.000 pesetas nomi- 
nales Amortizable 5 por 100.

Logroño: 853, de 3 acciones Banco 
de Bilbao; 842. de i acción Banco de 
Bilbao; 537, de 12- cédulas Crédito 
Local 4 por 100; 324, de 16 cédulas 
Banco Hipotecario 4,50 por 100; 688, 
de, 30 acciones Altos Hornos de Viz
caya; 780. de 5 obligaciones Al,tos Hor
nos de Vizcaya.

Madrid; ¡75.672, de 2.000 obligaciones 
Ferrocarril Caiatayud-Valencia; 75.705, 
de 2.000 obligaciones Ferrocarril Cala- 
tavud-Valencia; 75.706, de 2.000 obli-' 
gaciones Ferrocarril Calatayud-Valen. 
cia; 90.430, de 4.000 obligaciones Fe
rrocarril Caiatayud-Valencia; 41.793, 
de 16 acciones de Stadium Metropo
litano; 43.448. de 13 acciones Stadium 
Metropolitano; 96.571, de 16.000 pese
tas Amortizable 5 por 100 1927; 830, 
de i acción M arítima Unión; 84.972, 
de 5.000 pesetas nominales de Tesoro 
3 por 100 1939; 83.085, de 10 cédulas 
Banco Hipotecario de España 4 por 
100; 9.219, de 20 obligaciones Ayunta
miento de Barcelona, 6 por 100 1934; 
64.326, de 20 obligaciones Unión Eléc
trica Madrileña 6 por 100 19261 59.035, 
de 30 obligaciones Compañía Hispano 
Americana de Electricidad 5,50 por 100 
1934; 6.572, de 324 acciones Harinera 
de Tánger; 5.937, de i acción Basco- 
nia; 6.194, de 1 acción Basconia; 
105.359, de 3 acciones Banco Español 
de Crédito; 37.505, de 4 bonos oro Te
sorería 6 por 100; 56.608, de 10 bonos 
oro Tesorería 6 por 100; 75.908, de 7 
cédulas Banco Hipotecario de España 
6 por 100; 80.229, de 3 obligaciones 

. Fábrica de Mieres;
Salamanca: 845/109.517, de 12 ac

ciones Unión Española de Explosivos 
1940;

Santander: 376/57.264, de 12 obli
gaciones Unión Eléctrica Madrileña;

Sevilla: 7.532, de 25.000 pesetas no
minales de Interior 4 por 100 1941;

Valencia: 1.238, de 2 obligaciones s o 
ciedad Española de Construcción Na
va! 5,50 por 100,

Se hace público por única vez para 
que quien se crea con derecho a re
clamarlos lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de in
serción de este anuncio, advirtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo sin re

clamación de tercero, se expedirán 
los correspondientes duplicados, anu
lando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Bilbao, 7 de abril de 1943.—E¡ Se
cretario, Martin E izaga Gondra.

1.50I-P

SOLER Y TORRA HERMANOS, 
BANQUEROS

Barcelona
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito- de valores en custo
dia números 15.859, 15.860' y 20.9-13, 
expedidos por esta Banca en 17 de 
noviembre de 1932 los dos primeros y 
en 3 de enero de 1936 el último, todos 
a favor de don Manuel Torrado Vá
rela y doña Carmen de Fontcuberta 
Pascual, indistintamente, se previene 
que si dentro del plazo de un mes, a 
contar de la publicación del presente 
anuncio, no se ha producido reclama
ción de t&rcero, serán anulados los ci
tados resguardos, librándose los co
rrespondientes duplicados a favor de 
los mencionados titulares y quedando 
esta Banca exenta de toda responsabi
lidad.

Barcelona, 9 de abril de 1943.— 
P. P. Soler y Torra Hermanos, A. Pa- 
láu.

3.623-P

DISTRIBUIDORA DE EXCLUSIVAS 
FARMACEUTICAS, S. A.

(D. E. F. S. A.)
Madrid

Denunciada por sus legítimos posee
dores la desaparición de las acciones 
nominativas de esta Sociedad a conti
nuación detalladas, se hace público 
por primera vez, conforme aj artícu
lo 17 de los Estatutos sociales, para 
que puedan formular reclamación quie
nes les interesara contra la declara
ción de nulidad de los títulos extra
viados y expedición de ¡os nuevos, que, 
eiV otro caso, se efectuará, sin respon
sabilidad para la Empresa, por su Con
sejo de Administración:

Acciones preferentes:
Propiedad de don Emilio Planas de 

Castro: 5 acciones, númerds 26 al 30.
Pripiedad de don Bienvenido Rodrí

guez Díaz: 1 acción, número 36.
Propiedad de don José Rodríguez 

Sobrino: 1 acción, número 152.
Propiedad de don Fem ando Alba 

Bescansa: 5 acciones, números 439 
al 443.

Propiedad de don Bartolomé Benl- 
tez Franco: 2 acciones, números- 196 
y 197.

Propiedad de don José Mato Soto: 
1 acción, número 45.

Propiedad de don José Rubio de la 
Torre: 5 acciones, números 73.al 77.

Propiedad de don Francisco Zama- 
rriego García: 2 acciones, números 
297 y 298.
* Acciones de aportación:

Propiedad de don Bernabé Echeva
rría López: 1 acción, número 1.080.

Madrid, 14 de abril de 1943.—El Di
rector Gerente, Sergio Caballero. 

1.510-P

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA
Don Germán Pérez Olivares. Decano 

del Ilustre Colegio Notarial de Va
lencia.
Hago s:.ber: Que jubilado don Juap 

Costas Vcrdia, Notario que fue de Va
lencia y ¿interiormente de Tortosa, Vi- 
naroz y Torrente, se ha solicitado la 
devolución de la lianza constituida por 
ei mismo para garantir el ejercicio de 

j su cargo.
Lo que se hace público conforme 

ordena el artículo 32 del vigente Re
glamento del Notariado, a fin de que 
si alguien tuviere que deducir alguna 

j reclamación, la formule ante ¡a Jun ta  
! Directiva de este Colegio Notarial den- 
í  tro del termino de un mes, contado 

desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

1.503-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

D on  L u is  L ó p e z  O rtiz ,  S ecreta r io  g e 
neral del T r ib u n a l  Esp ecia l  para la 
Represión  de la  M ason ería  y del 
C o m u n is m o .
C e r t i f ic o :  Q u e  en la c a ü s a  d im a 

nante del su m ario -n úm . 1.007/42, in s
truido por el Ju zg a d o  Esp ecia l ,  n úm e
ro, 3. con tra  En rique  D e ulo nd er Q u in 
tan a,  se ha  dictado con fecha  8 de 
los corrientes sentencia, c u y a  parte  
d isp o s it iv a  dice a s í :

F a l l a m o s :  Q u e  debemos condenar 
y  con den am os al procesado rebelde 
E n r iqu e  D e ulo n d er Q u in ta n a ,  com o 
autor de un delito  c o n su m a d o  de M a 
sonería, sin la con curren cia  de  c ir
c u n sta n c ia s  m odif icativas  de la re s
ponsabilidad crim inal,  a la pena de 
veinte años de reclusión menor,* acce
sorias lega les  de inhabilitación albso-
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luta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u O ficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, G erencias y C onsejos de Ad
m inistración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, p ian 
do y dirección de ios m ism os ; sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para  fijación de respon
sabilidades civiles, rem ítase testim o
nio de esta sentencia al excelentísim o 
señor Presidente del Tribunal N acio
nal de Responsabilidades P o líticas; 
rem ítase asim ism o testim onio de lo 
conveniente al Excm o. Sr. M inistro 

de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T IN  O F I-  

' C IA L  D E L  E S T A D O , y oficióse al 
E xcm o. Sr. D irector general de Se
guridad para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. N o
tifique se al señor F isca l, v al pro- 
cesado en la form a que la L e y  pre
viene para los rebeldes, y así mor 
esta nuestra sententia, lo pronuncia
mos, m ahdam os v firm am os. —  An
drés Saliquet, W . G . O liveros, F ra n 
cisco de Borbón, Ju an  Jo sé  Prad e
ra.»  Rubricados.

Y  p ara que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la Go- 
bernacióp, expido el presente en M a
drid a 12 de febrero de 1943.— L u is  
L . Ortiz.

6.5S4;a - j -

Don L u is  López O rtiz, Secretario ge
neral del T ribunal Especial para la
Represión de la M asonería y del
Com unism o.

C ertifico : Que en la cau sa d im a
nante del sum ario núm. 824/42, ins
truido por e1 Juzgad o Especial núme
ro 1, contra Ju an  A rjona G il, se ha 
dictado con fecha 9 de noviem bre de 
1942 sentencia, cuya parte dispositiva 
dice a s í :

«F a llam o s: Que debem os condenar 
v condenam os al procesado rebelde 
Ju an  A rjona G il, como autor de un 
delito consum ado de M asonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de 'la  responsabilidad cri
m inal, a la pena 3e dieciséis años de 
reclusión -m enor, accesorias legales 
de inhabilitación absoluta perpetua 
para el ejercicio de cualquier cargo 
del E stad o , C orporaciones públicas 
u oficiales, Entidades subvenciona
das, E m p resas concesionarias, G eren
cias y  C onsejos de Adm inistración 
de Em p resas privadas, a sí como ca r
gos de confianza, mando v dirección 

de los m ism os, separándole definiti
vam ente de los aludidos cargos. P a 
ra fijación de responsabilidades ci
viles, rem ítase testim onio de esta sen
tencia al Excm o. S r , Presidente del

Tribunal Nacional de R espon sab ili
dades P o líticas; rem ítase asim ism o 
testim onio de lo conveniente al e x 
celentísim o señor M inistro de Ja G o
bernación, a efectos de su publica
ción en e' B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y oficíese al excelentísim o 
señor D irector general de Seguridad 
para que ordene la busca, captura v 
prisión del condenado. N otifíquese al 
señor F iscal, y al procesado en la 
forma que la .L e y  previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciam os, m andam os 
v firm am os.— Andrés Saliquet, W. G . 
O liveros, Francisco de Borbón, Ju an  
Jo sé  Pradera.» Firm ados y ru brica
dos.

Y  para que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la G ober
nación, expido el presente en M a
drid a 9 de abril de 1943.— L u is L . 
Ortiz. v

6-555-A. J.

Don L u is  López O rtiz, Secretario  ge
neral del T ribunal E specia l para , la
Represión de la M asonería y del
Com unism o.
C e rtific o : Que en la cau sa d im a

nante del sum ario,núm . 75, instruido 
por el Juzgad o  Especial núm. 1 , con
tra L u is  A raquistáin  Quevedo, se ha 
dictado con fecha 3^ de octubre de 
1941 sentencia, cuya parte dispositi
va dice a s í :

« F a llam o s: Que debemos condonar 
y condenamos al rebelde L u is  A ra
quistáin Quevedo, como autor de un 
delito consum ado de M asonería y C o 
m unism o, con la concurrencia de c ir
cunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal, a la pena de 
treinta años de reclusión m ayor, ac
cesorias de interdicción civil durante 
el tiempo de la condena, así como la 
de quedar separado definitivam ente 
de cualquier cargo del Estad o , C o r
poraciones públicas u oficiales, E n ti
dades subvencionadas de Em presas 
concesionarias, G erencias y C onsejos 
de Adm inistración de E m p resas p ri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de las m ism as. 
P ara  la fijación de responsabilidades 
civiles, rem ítase testim onio de esta 
sentencia al Excm o. Sr. Presidente 
del T ribunal Nacional de R esp on sa
bilidades Políticas. R em ítase testim o
nio de lo conveniente de esta resolu
ción al  ̂ lim o. Sr. V icesecretario  de 
Educación Popular, para ejem plari- 
dad, por si estim a publicarlo en la 
Prensa. N otifíquese en la form a que 
la L e y  previene para los rebeldes, 
v al señor F isca l. A sí por esta  nues
tra sentencia, lo pronunciam os, m an
damos v firm am os.— Andrés Saliquet. 

i W . G . O liveros, Ju a n  Jo sé  Pradera,

R icardo de R ad a .»  F irm ados y ru
bricados.

Y  para que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la G o
bernación, expido el presente, en M a
drid a 10  de abril de 1943.— L u is  L . 
Ortiz.

6.556-A . j .

Habiéndose padecido error en la parte dispositiva de la sem encia  dictada  por este Tribunal en la causa dim anante del sum ario núm . oül/42, in struido por el Juzgado Especial núm ero 1. contra Baltasar J im énez Tirado, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm . 57, correspondiente al 26 de febrero del año en  curso, 
y en su pagina 754. primera colum na, 
se reproduce de nuevo debidam ente  
rectificada:

Don L u is López O rtiz, Secretario  ge
neral del T ribunal Especial para la
R epresión de la M asonería y del
C om unism o.

C ertifico : Que\ en la causa dim a- 
“ nante del sum ario núm. 361/42, in s

truido por el Juzgad o  Especia l núm e
ro 1 , contra B a lta sa r Jim énez T ira 
do, se ha dictado con feqha prim ero 
de los corrientes sentencia, cuya par
te d ispositiva dice a s í :

«Fallam os que debem os condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
B a ltasar Jim énez T irad o , como autor 
de un delito consum ado de M asone
ría , sin la concurrencia de circuns
tancias m odificativas de la responsa
bilidad crim inal, a la pena de veinte 
años de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, E m p resas concesionarias, 
G erencias y C onsejos de A dm inistra
ción de E m p resas p rivad as, así como 
cargos de confianza, mando v direc
ción de los m ism os, separándole de
finitivam ente de los aludidos cargos,, 
Para  fijación de responsabilidades ci
viles, rem ítase testim onio de esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del 
Tribunal N acional de R esp on sab ili
dades P o lít ic a s ; rem ítase asim ism o 
testim onio de lo conveniente al ex^ 
celentísim o señor M inistro de la G o
bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , v oficíese al excelentísim o 
señor D irector general de Seguridad  
para que ordene la busca, captura y 
prisión del condenado. N otifíquese al 
señor F iscal, y al procesado en la 

form a que la L ey  previene p ara  los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciam os, m andam os 
v firm am os.— Andrés Saliquet, W . G . 
O liveros, Francisco  de Borbón, Ju an  
Jo sé  Pradera.»  Firm ados y  rubrica* 
dos.
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Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente, en Ma
drid a 6 de febrero de .1943.— Luis L. 
Ortiz.

5-793-A: J.

Habiéndose padecido error en la par
te dispositiva de la sentencia dictada 
por este Tribunal en la causa dima
nante úel sumario núm. 1.063/42, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 2. contra el procesado rebelde An
drés Nin Pérez, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 66, correspoindlente al 7 de marzo 
del año en curso, y en su página 885, 
primera columna, se reproduce de nue
vo debidamente rectificada:

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la
Représión de la M asonería y del
Com unism o.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 1.063/42, del 
Juzgado Especial núm. 2, seguido 
contra el procesado rebelde Andrés 
Nin Pérez, se ha dictado con fecha 
17 de febrero pasado la sentencia cu
ya parte dispositiva dice:

((hallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Andrés Nin Pérez, como autor de 
los delitos de masonería y comunis
mo, con la concurrencia de circuns
tancia agravatoria, a la pena de 
veinte años y un día de reclusión 
mayor, accesorias legales de interdic
ción civil e inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del (Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos' de Ad
ministración de Emprlsas privadas, 
así como cárgos de confianza, man
do y dirección de las mismas, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para la fijación de las 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del T ri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas; remítase asimismo testi
monio de- lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO, y oficíese al excelentísimo 
señor Director general de' Seguridad 
para que se proceda a la busca, captu

ra y prisión del sentenciado. Noti- 
fíquese al señor Fiscal, y  al procesa
do en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y  así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Andrés Sa- 
liquet, W. G. Oliveros, Francisco de 
Borbón, Juan José Pradera.» Firma
dos y  rubricados.

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente, en Jvla- ¡ 
drid a 8 de abril de 1943.— Luis L. 
Ortiz.

5.981— A. J.

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BO LE
TIN O FICIA L DEL ESTADO  nú
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguiente 

 relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye él expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecim iento. ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y fa
llo del expediente. ^

AUDIENCIAS PROVINCIALES
Valencia

Se hace público: Que los indivi
duos que se mencionan, y por los 
motivos que se expresan, han reco
brado la li'bre disposición de sus bie
nes, sie'hdo suficiente este anuncio 
para que, sin más requisitos, se ten
gan por levantados cuantos embargos 
y medidas precautorias se hubiesen 

podido llevar a cabo:
Por auto de sobreseimiento:
Luis González Giner.
Juan Gabaldó Obre.
Federico Emeterio Pastor.
Pascual Ripollés Bosoh.
Rafael Pía Molina.
José Pastor Rovira.
Antonio Cusi Alvarez.
Arturo Soler Villalba.
Francisco Barceló. Riquelme.
Rafaél Perales Aguilar.
Luciano Burgos Romero.
Juan Miguel Suav.
Guillermo Camellas Pont.
Manuel Madrona Martínez.
Tosé R. Rivelles Ohulvi.
Bautista ^oriann DomenecH.
Antonio Pérjer Guardióla.

• José Gimeno Barrachinao

Emilio Bellvis Calatayud.
María Arellano Arellano.
Máximo Pastor Chovares.
Por sentencia absolutoria:
Alvaro Rizo Bonald.
Francisco Ferriols Ferrer.
Jacinto Fernández González.
Luis Be1trán Olcina.
Francisco Ibáñez Cabanes.
Ramiro Iranzo Gabaldón.
Nicanor Jiménez Palomares.- 
Félix Viana Navarro.
José María Jordán Ferrer.
Ensebio Viana Fernández.
José María Capilla Hurtado. 
i'Vrmín Gáyete Gómez.
* "nqro Reauena del Rey. 

Valencia, 5 de febrero de 1943.— E l 
Secretario (ilegible).— Visto bueno, 
el Juez (ilegible).,

10.198 y 99.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Barco de Valdeorras

Don Francisco de la Barrera Pardo, 
Juez de Instrucción de Barco de 
Valdeorras.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan expedientes contra: 

Divina Valle Fernández.
Saturnino Sánchez Rodríguez. 
Ceferino Rodríguez Arias.
Gonzalo Alvarez Fernández. 
Contemplación Alvarez Carrera. 
Antonio López Arias.
Eugenio Macías González.
Angel Gómez Prieto.
Barco de Valdeorras, 31 de enero 

de 1943.— E 1 Secretario (ilegible).—  
El Juez, Francisco de la Barrera. 

10.169.

Falset

Don Francisco Noguera Roig, Juez 
de Instrucción de la villa y su par
tido.

Hace saber: Que incoa expedientes 
contra:

José Ló^>ez Fuentes, natural de 
Cuevas (Alcarria) y vecino de Falset.

José .L1 avería Martí, natural y ve
cino de Riudecañes.

Emilio Domenech Piñol, natural y 
vecino de Ulldemolíns.

Modesto Masip, natural de Bisbal 
de Falset y vecino de Palma de Ebro.

Ramón Caballé Muste, natural y 
vecino de Viíanova de Prades.

Falset, 28 de enero de 1943.— El 
Juez, Francisco Noguera.— El Secre
tario judicial, P. H-, Roberto B enet

. i
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Jaran d in a

Don Jo sé  H ijas  Palacios, Juez de 
Instrucción de esta  villa  y su par
tido.

H ago sab er: Que en este Juzgad o 
se incoa expediente co n tra : 

Celedonio M artín González.'
Justin o  F ría s  C astañ ares.
Epiían io López Poblador. Todos 

ellus vecinos de C uacos de la V era.
Teodoro G ranados Rodríguez, na

tural de Ja ra iz  de la  V era.
Justin ian a  González Rom ero, ve

cina de Aideanueva de la V era. 
Angel Y an el de D iego.
Antonio Rodríguez Hernández. 
C arlos Rodríguez Vázquez.
C iríaco  Pozo Gómez.
C alixto  Tim ón T aran go .
C ayetano C artas Fraile .
D aniel Cam pos Aparicio.

'Delfín O laya López.
Dem etrio Arrovo Peñaranda. 
Antonio M artín Jorreto .
Donato Perona T orres.
Heliodoro Jim énez Jim énez. 
Francisco Cordobés Dom ínguez. 
Benito M artín G regorio.
Celedonio M artín G regorio. 
Francisco López Sánchez.
F é lix  C arrasco  Gómez.
Isidro Pérez Badillo.
Ju lián  Hernández C arrera .
Ju an  Pérez Hernández. Todos ellos 

vecinos de M adrigal de la  V era.
Ja ran d illa  de la V era , a 30 de ene

ro de 1943.— El Juez, Jo s é  H ija s  P a 
lacios.

10 .178  a 8 1.

Madrid
\
E l Juzgad o de Instrucción número 

dieciocho de esta capital incoa e x 
pediente, con el número 39 de 1943, 
contra Vicente H uélam o G arcía , de 
42 años, casado, jornalero, que tuvo 
su último domicilio en la calle del 
Tesoro, 17, tercero.

M adrid, 5 de febrero 1943. —  El 
Juez de Instrucción (ilegible). —  El 
Secretario (ilegible).

10 .187.

M anzanares

Don Je sú s  G arcía-N oblejas Quevedb, 
Juez de Instrucción interino de e s
ta ciudad y su partido.
H ago sab er : Que en este Juzgad o  

se instruye Expediente contra Ju a n  
Jo sé  M orales Sánchez, vecino de San 
C arlos del V a lle ; San tos T orres y 
Torres y M arcos P lata  Jim énez, de 
la m ism a vecindad.

M anzanares, 4 de febrero de 1043. 
E l Secretario habilitado (ileg ib le).—  
E l Juez, Je sú s  G arcía-N fjblejas.

10 .14 7 . ,

Mérida 

E l Juzgad o de Instrucción de Mé- ! 
rida incoa expediente contra Jo sé  
Berm ejo Rom ero, vecino de Zarza de 
Alan ge.

M érida, 3 de febrero de 1943.— El 
Secretario judicial (ilegible). —  E l 
Juez, Acisclo Blanco.

10 . 148.
Vitigudino

Don Policarpo C uevas T rilla s , Juez 
de Instrucción de V itigudino y su 
partido.
H ago sa b e r : Que se incoan expe

dientes co n tra :
Angel Alonso Centeno, natural y 

vecino de Sobradillo (Salam anca).
Lu is G arcía M anzano, natural y ve

cino de Lum brales (Salam anca).
V itigudino, 27 de enero de 19 4 3 .— 

P. S. O ., Ju an  de D ios González.— 
El Juez, Policarpo C uevas.

10.162 y 63.

S an ta fé

Don Francisco Angulo .M ontes, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
H ago sab er: Que por este Juzgad o 

y Secretaría del que refrenda se tra
m itan los siguientes exp ed ien tes: 

Número 42, contra Felipe Gallardo 
López.

Número 43, contra Antonio García 
Lófjez.

Número 4 .-, contra M anuel Torre- 
sillas Sánchez. Todos de A tarfe.

San tafé , 1 de febrero de 1943.— E l 
Juez, F ran cisco  A ngulo .— P. S . M ., 
el Secretario  (ileg ib le).

10 .19 1 a 93.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Bilbao

Don V aleriano Peña González, O ficial 
prim ero de Sa la  de la Audiencia 
Provincial de B ilbao y  Secretario  
de la S a l a , Especial de R esp on sa
bilidades Políticas de la m ism a. 
C ertifico : Que por este Tribunal 

se han dictado las resoluciones si
guientes :

En expediente número 363 de 1941, 
por sentencia fecha 12 de diciembre 
de 1942, absolviendo a doña D olores 
Aranzadi y B ergareche.

En expediente número 363 de 1941, 1 
por sentencia fecha 12 de diciem bre I 
de 1942, absolviendo a doña E n car
nación Alvarez R iera .

En expediente número 363 de 1941, 
por sentencia fecha 12 de diciem bre

de 1942, absolviendo a doña Andrea 
V idal Lnsúa.

En expediente número 910 de 1941, 
por sentencia fecha 12 de diciem bre 
de 1942, absolviendo a don Víctor 
Am parán Goicoechea.

En expediente número 1 430, de
1941, seguido contra Antonio Iñarra 
O taduy, sobreseído por auto de doce 
de marzo de 1942.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, por haber recobrado 
los inculpados la libre disposición de 
sus bienes.

Bilbao, 1 de febrero de 1943.— E l 
Secretario, Valeriano Peña. — V isto 
bueno, el Presidente, Lu is F . Gómez.

10 .17 1 .

Logrosán

Don Juan  M asa de (.‘'áceres, Juez de
Instrucción accidental de esta villa
v su partido.
H ago sab er : Que por haber sa tis

fecho la sanción económica los e x 
pedientados que se m encionan, han 
recobrado la libre disposición de sus 
b ien es :

R afael Moreno Aguado, vecino de 
G u adalupe; expediente número 32 de

I9 \ r *
Faustino R íos Rodríguez, vecino 

de Guadalupe ; expediente número 37 
de .1941.

Tx)grosán, 4 de febrero de 1943.— 
El Juez, Juan  M asa de C áceres.— E l 
Secretario (ilegible).

10 .182.

Palm a de M allorca

'S e  hace p ú b lico :; Que por resolu
ción de este Tribunal, recaída en los 
rollos que se gxpresan, seguidos a los 
inculpados que se relacionan, éstos, 
en virtud de dicha resolución, han re
cobrado la ’ ibre disposición de sus 
b ie n e s :

H éctor G arcía S e g u í; rollo núme
ro 309 de 1942.

Rodolfo Sintes P o n s ; núm 794 de
1942.

Lu cas Valero A u d az; núm. 797 de 
1942.

Restituto Tuduri L lu l l ; t iú m .' 778 
de 1942.

Pedro O lives P o n s; núm. 779 de
Í9 4 2 .

R afael Febrer F e b r e r ; núm. 787 
de 1942.

Lu is Gom ila T e r r o r ; núm. 776
de 1942.

Andrés A rtigas B a lle s te r ; número 
783 de 1942.

Bartolom é Fiol C a rre ra s ; rollo nú
mero 364 de 1942.

Ju an  Gelabert A m en g u a l; rollo nú
mero 322 de iq_j2.

Ju an  V idal M u let; rollo núm. .583 
de 1942.
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Jo sé  J usto O livares V id a l; rollo nú
mero 578 de 1942.

Ram ón Padtor A rb o n a ; rollo nú
mero 535 de 1942.

M iguel M aim ó M e liá ; rollo núme
ro 4-|6 de 1042.

D iego M arque C a n e t ; rollo núm e
ro 445 de 1942.

Ram ón M artí V illu en d as; rollo nú
mero 442 de 1942.

Francisco  M artines V a llé s ; rollo 
número 437 de 1942.

C arlo s F iguerola Ju a n e d a ; rollo nú
mero 15 de 1942.

Guillerm o A nglada C a b a lle r ; rollo 
núm. 165 de 1942.

M iguel L lu ll V iv e s ; rollo núm. 466 
de 1942.

V icente M ari N o g u e ra ; rollo nú
mero 450 de 1942.

Pedro C aules M ercad a l; rollo nú
mero 301 de 1942.

Pedro L labrés G a rc ía s ; rollo núm e
ro 471 de 1942.

C ristóbal Alcalá C ru z ; rollo núme
ro 172 de 1942.

Ju an  M aree O rfila ; rollo núm. 458 
de 1942.

M áxim o Oabiro L la m b ia s ; rollo nú
mero 82 de 1942.

Ram ón Pérez San  Jo a q u ín ; rollo 
núm. 538 de 1942.

Jo sé  V idal P u ig ; rollo núm. 25 de
*942 -

D iego G arcía N o g a le s; rollo núme
ro 363 de 1942.

Jo sé  Pérez S e rv e ra ; rollo núm. 5 17  
de 1942.

Ju a n  Antem Ju an  ; rollo núm. 163 
de T042.

M iguel Fábregas V in e n et; rollo, nú
m ero 403 de 1942.

H o n c í o  Arribas P o n s; rollo núm e
ro 178 de 1042.

Pedro M artínez Ló p ez ; rollo núme
ro 438 de 1042.

Vicente M ari T o r r e s ; rollo núme
ro 447 de 1042.

Ginrdano M ari M a ri; rollo núme
ro 4 3r de 1042.

Francisco  Veñv N o g u era ; rollo nú
mero 7c>o de 1942.

Lorenzo Febrer F e r r e r ; rollo nú
mero 761 de 1942.

Pedro Ro-elló Y in e n ti; rollo núme
ro 663 de 1942.

Jo sé  Llom par R ig o l ; rollo número 
^68 de 1042.

Jo sé  R ey  T o r r e s ; rollo núm . 105 
de 1942.

Francisco  Aram endi A ltu n a ; rollo 
núm. 173 de 1942.

R afae l Aguiló P u ig ró s ; rollo núme
ro 168 de 1942.

Jo sé  M as Rubí* y Antonio Alberti 
V a n rre ll: rollo núm. ±7,jfée. 1942.

M arcial C am ns V illa lo n g a ; rollo 
núm. ??o de 1042.

Jo *é  C ardona M a yá n s; rollo núme
ro 239 de 1942,

Eduardo C astillo  Rom ero ; rollo nú
mero 258 de 1942.

C arlos R oisy S eu vet; rollo núme
ro 101 de 1942.

Jo sé  Fuster T o rre s ; rollo núm. 17 
de 1942 .

Ju an  M ari F e rre r ; rollo núm. 454 
de 1942.

D arío Fernandez F ern án d ez; rollo 
núm. 410  de 1942.

Ju an  C ardona G o rn esj rollo núme
ro 240 de 1942 .

Ju an  M ayáns C a st illo ; rollo núm e
ro 423 de 1942 .

Jo sé  V idal M an en t; rollo núm 585 
de 1942.

Salvador T e jad a  O rfila ; rollo nú
mero 616  de 1942 .

Em eterio T om ás C h a v a r r ía ; rollo 
núm. 619  de 1942 .

Pedro %R iera  Fortuny ; rollo núme
ro 680 de 1942 .

Francisco V illanonga O rfila ; rollo 
núm. 3^7 de 1942.

Jo sé  V alverde L ó p e z ; rollo núme
ro ^93 de 1942.

Miguel  Reura R a d ía ; rollo núm e
ro 678 ríe 1042.

Fausto  Verde S o r ia ; rollo núme
ro 391 de 1942 .

Pedro Tudüri O liv e s; rollo núme
ro 605 de 1942.

Francisco R iera  F lo r it ; rollo nú
mero 679 de 1942.

Eusebio R íudavets O rf ila ; rollo 
número 686 de 1942.

F ran ri-co  R íu d avets R ie r a ; rollo 
número 687 de 1942 .

Bernardo O liver V a q u e r ; rollo nú- 
mero 534 de 1942.

Ju an  G om ila M ascaré ; rollo núm e
ro 314  de 1942 .

Jo sé  T riay  S a lo rd ; rollo núm. 772 
de 1942.’

Em ilio Pujol del Po zo ; rollo núme
ro 705 de 1942.

Cristóbal Obecie A y a ; rollo núme^ 
ro 703 de 1942.

Pedro Ripoll B u sq u é is ; rollo nú
mero 703 de 194?.

G uillerm o V idal C a sta ñ e r ; rollo 
núm. 588 de 1942 .

Ju an  Rotger P ie ra s ; rollo núm. 665 
de 1942. '

Augusto Cortés B o n n in ; rollo nú
mero 321 de 1942.

Bernardo Sintes R íu d a v e ts ' rollo 
núm. 636 de 1942.

Ja im e  Pons V iv e s ; rollo núm. 7 16  
de 1942.

Roberto Soler T ru y o ls ; rollo núm e
ro 631 de 1942,

Ju an  Pons V i la ; rollo núm. 7 17  de 
1942.

Fran cisco  Pons P e tro ; rollo núme
ro 723 de 1942.

Liberto Pons Jo s e fa ; rollo núme
ro 720 de 1942.

Jo sé  S intes Grfi»la; rollo núm. 732 
de 1942.

L u is . M ontilla P o n s ; rollo núme
ro 736 de 1942.

Roque Rosselló V in e n t; rollo nú- 
,mero 782 de 1942.

Bartolom é Servera A d ro ve r; rollo
núm. 737 de 1942.

Ja im e  Brunet G a lm e s ; rollo núme
ro 758 de 1942.

Juan  Brunet N eb o t; rollo num. 759 
de 1942.

Antonio M ercadal F lo r it ; rollo nu
mero 6 17  de 1941.

Juan M ascaré S e rv e ra ; rollo nume
ro 5 13  de 1941.

Pedro Ju an  Llobcra F ig u e ro la ; ro
llo núm. 100 de 1941.

Francisco Pons R íu d a ve ts ; rollo 
número 3.064 de 1941. f

D iego R iera  C a u le s ; rollo nume- 
ro 349 de 1941.

Bartolom é R íudavets M ercad al; ro
llo núm. 3.071 de 194L

M artín Pons M o n jo ; rollo núm. 503 
de 1941.

Rosario  Calero G a r c ía ; rollo nu
mero 801 de 1941.

Pedro P averas S e g u í; rollo núme
ro 731 ‘de 1941.

Ju an  Petrus F e b re r; rollo núm. 579 
de 1941.

Benito Sintes C a rre ra s ; rollo nú
mero 3.091 de 1941.

Fran cisca  M ercadal L lo ré n s ; rollo 
núm. 939 de 1941.

Ju lián  G arcía  B a rb a ; rollo núme- 
j-o 391 de 1941.

Manuel Cuadrado H errero ; rollo 
núm. 3.084 de 1941.

José  T ur T o rre s ; rollo núm. 3.076 
de T041.

Palm a de M allorca, 23 de enero de 
1943.— E l Secretario,- Jo sé  González. 

10 .149  a 52.

S E N T E N C I A S
AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Bilbao
Don Valeriano Peña González, O fi

cial primero de Sa la  de la Audien
cia Provincial de Bilbao y S e c re ta -7 
rio de la Sa la  Especial de Respon
sabilidades Políticas de la m ism a.

C e rtific o : Que por este Tribunal 
se ha dictado la resolución qué con
tiene los particulares s ig u ie n te s : 

Sentencia.— En la villa de B ilbao, 
a catorce de octubre de mil novecien
tos cuarenta y - tres.
* V isto ante el T ribunal R egion al 
de R esponsabilidades Políticas de 
esta  capital el ipresente expediente 
número 539 de 1939, seguido de pr- 
deq de este T ribunal contra don R a 
món U ran ga  B arandica, m ayor de 
edad, viudo, jornalero tambi 'n y ve
cino de D urango, y en el que es 
ponente el Vocal de la carrera  judi-
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cial Magistrado don Francisco Arias 
y Rodríguez Barba,

F allam os: Que procede imponer e 
imponemos a don Ramón U ranga, 
como políticamente responsable de 
hechos graves, la sanción de diez 
años de destierro en la provincia de 
Vizcaya y un radio de cincuenta ki
lómetros y pago al Estado de la 
cantidad de diez mil pesetas, que 
deberá hacer efectiva al Estado en 
el plazo de veinte días de ser para 
ello requerido, y una vez firme esta 
resolución, expídanse las certificacio
nes prevenidas en los artículos 59 y 
60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronun
ciam os, m andamos y firmamos. —  
Braulio Ordóñez, Francisco Arias, 
Luis Otero.

Es c'opia exacta de su original res
pectivo, que se publica en este B O 

L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
por haber sido declarada firme la sen
tencia al objeto de que sirva de noti
ficación «‘ al inculpado, cuyo paradero 
se desconoce, y como previene el ar
tículo 57 de la Lev de Responsabi
lidades Políticas; se le requiere por 
medio del presente, para que en el 
plazo de veinte días verifique su pre
sentación para empezar a cumplir la 
sanción de destierro\impuesta y haga 
efectiva la de índole económica im 
puesta, o fordiule la solicitud de pa
go y ofrezca las garantías que señala» 
el artículo 14 de aquelIa^Ley, en cuyo 
caso deberá cumplir lo .dispuesto en 
el mism o, dentro del p^<t?o que en 
ól se señala, para todo lo’ que libro 
v firmo la presente en Bilbao, a vein
tisiete de enero de mil novecientos 
cuarenta y tres.— El Secretario, V a 

leriano Peña.— Visto bueno, ê l Pre
sidente, Luis F. Góm ez. icA.172 ,

JUZGADOS DE PRIMARA INSTANCIA E INSTRUCCION
TORRELAVEGA

En cumplimiento de lo ordenado con'» 
relación al artículo 2.042 de la Ley de 
30 de diciembre de 1939, se da conoci
miento de la incoación por este Juzga
do, a instancia de don Juan Herrero 
Pelayo, del expediente para la decla
ración de fallecimiento de su hermano 
don Santiago Herrero Pelayo, que salió 
de su domicilio próximamente en el añó 
1878, y del que se tuvo noticias de ha
ber fallecido en La Habana hacia el 
año de 1912.

Torrelavega, 27 de marzo de 1943>—  
El Juez de Primera Instancia en íujn- 
ciones aciales (ilegible).— El Secretario, 
José J. Díaz.

1.285-A. J?; y 2 .i 19-4-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre-
sentarse los procesados que a conti- 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to- 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En- 
juiciamiento civil.

1.508
SANTIAGO HBREDIA, José; h ijo  de 

José y de Adela, de 24 años, natural 
de Ubeda, vecin o que íu é  de A nteque
ra, tratante, cu yo actual paradero se 
Ignora; com parecerá, d en tro  del tér
m ino de cin co  días, ante el Juzgado 
de Instru cción  de* Aritequera a respon
der en causa núm ero 79 de 1942, por 
lesiones.

9.600.
1.509

ALFARO MENDOZA, A rturo; n a tu 
ral de M adrid, h ijo  d e  M iguel y Ele
na, de 33 años, soltero, cerrajero, d o 
m iciliado últim am ente en la calle del 
M arqués de Viana, 39 (T etuán de las 
V ictorias); señas personales: estatura 
regular, pelo castaño, o jos  claros, na
riz recta, co lor del rostro bueno, vis
te decentem ente; com parecerá en el 
térm ino de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción  nú m ero 13, de M adrid, 
General Castaños. 1. con  el ob je to  de 
constitu irse en prisión, decretada en 
sum ario 19 d e 1940, por tentiva  de 
robo.

9.603
1.510

VALCARCEL PAZO. G regorio; de 54 
años, hojalatero, casado, am bulante, na
tural de F uente de M aestre (B adajoz) 
con  residencia en Talayera de la Reina, 
calle de San Juan, núm . 1, y

VALCLARCEL, M ariano; d e / 36 años, 
soltero, hojalatero, natural de Avila, con  
dom icilio  en el barrio de las Vacas1, 
núm ero 7, h ijo  de F austino y de Consue
lo; /com parecerán, en el térm ino de 

Vtiez/días, ante el Ju zgado de Instruc
c ión  de Arévalo, para notificarles auto 
cHs proced im ien to  con tra  ellos, d ictad o 
eiR sum ario nú m ero 1 de 1943, por robo, 
y Constituirse en  prisión  

9\816.
1.511

BA RR IO S LEAL, Juan; natural de 
M adrid, soltero, zapatero, de 17 años, 
h ijo  de M anuel y de Francisca, dom i
c ilia d o 'ú lt im a m en te  en Barcelona, calle 
Nueva de San F rancisco. 2. tercero, se
gunda: procesado en causa nú m ero 438 
de 1941. por robo, seguida en el Juzga
do de Instru cción  núm ero nueve de 
Baroelona; com parecerá ante el m is
m o. d en tro  del térm ino de diez días, 
para constitu irse en prisión.

9.619.
1.512

RALFAS GIMENO. M ariano; h ilo  de 
Pedro y de V icenta, natural de Casp^ 
(Zaragoza), soltero, recadero, de 39

años, dom iciliado últim am ente en Bar
celona, calle del Conde d el Asalto, nú
m ero 67. segundo, segunda; procesado 
en causa núm ero 615 de 1941, sobre 
h u rto ; com parecerá, en térm ino d e diez 
dias, ante él Juzgado de Instru cción  
núm ero 14 de Barcelona, s ito  en el 
P alacio de Justicia, para responder de 
los cargos q u e resultan contra  el m ism o, 
ba jo  apercib im iento de ser declarado 
rebelde.

9.620.
1.513

GARROTE IBEAS, Andrés E ustaquio 
Vítores; h ijo  de Andrés y de Aurora, 
natural de Astilleros (Santander), so l
tero. m ecánico, de 29 años, dom icilia 
do ú ltim am ente en Barcelona, calle del 
Este, núm . 1, segundo; procesado en 
causa núm ero 233 de 1942, sobre robo; 
com parecerá, en térm ino de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción  núm e
ro 14 de Barcelona, sito en' el Palacio 
de Justicia, para responder de los car
gos qu e resultan contra  el m ism o, ba
jo  apercib im iento de ser declarado re
belde.

9 621.
1.514

MATILLA ALVAREZ, R om ualdo; cu 
yas demás circun stancias 110 constan , 
vecino que íu é  de Lim pias (Santan
der) con d u ctor del cnm ión m atrícula 
de Santander núm ero 3.845, m arca 
Ford, que el día 3 de ju n io  de 1942, 
arrolló y causó lesiones, en el pueblo 
de Carasa, al n iñ o  R ufino Cereoedo Pe- 
draja; com parecerá an te el Juzgado de 
Instru cción  de Laredo, en térm ino de 
diez días

9.625.
1.515

ANDUEZA CANO, Carlos Num eren- 
ciano; de 31 años, soltero, vendedor, 
natural d e V illercanes (B urgos), h ijo  
de M atías y Felisa y que vivió en la 
calle de San Isidoro, de Sevilla, nú m e
ro 3. p iso  prim ero, y

ESCOLAR NORIEGA BLANCO. José: 
de 23 años, soltero, confitero, h ijo  de 
A nton io  y María, natural de M adrid y 
que vivió en la calle de A lfonso VI, 4. 
prim ero centro; com parecerán, en el 
térm ino de diez días, ante el Juzga
do de In strucción  núm ero nueve de 
Madrid, sito en General Castaños. 1 a 
fin de ser / reducidos a prisión, acor
dada en el' sum ario 415 de 1942, por 
falsedad.

9 629 y 30.
1.516

PEREZ PEREZ. Joeé;’ casado natu 
ral del Peñón de Vélez de la Gom era, 
de 24 años en 1935, h ijo  de A ntonio 
v d e ' Ana Jornalero, y vecin o de Me- 
lllla. cu yo actual d om icilio  se deeco- 
noce; com parecerá, dentro  del térm i
n o  de diez días, ante el Juzgado de Ins
tru cción  de MeTilla. sito  en la calle 
O ’D onnell. 4? para ser con stitu id o  en 
prisión, 'a cordada  en causa núm ero 303 
d ° 1935 por robo.

9.631.
1.517

PASTOR TERNO Rafael: de 54 años, 
dedicado al transporte de cam iones; 
alto, fuerte, bastante calvo, sordo y 
de acento valenciano: com parecerá ?.n- 
tn el Juzgado de Instrucción  de Nava 
del Rev. a responder de los cargos que 
1̂  resulten en m im arlo nú m ero 3 de 
1942. por estafa de m il pesetee a Pa
blo Elena Ruiz.

9.636.


